
TIA
.DF ]USÍICIIA ADMINISI"RATVA

D$ ESTADO DE MORELOS

Cumplimiento de Amparo Directo:
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ACTORA:
 , en representación de

su menor hija    .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Fiscalía General del Estado de Moretos y otra. 

-

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

la Primera Sata de lnstrucción.
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lndemnización por muerte derivada de riesgo del
servicio
Seguro de vida
Gastos funerates --------
Pretensiones ------
Consecuencias det falto

Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a seis de diciembre del dos mil veintit'rés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1a5 | 27 8 1201 8.
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EXPEDTENTE f JA/ 1ìS / 27 B / 201 B

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de [a autoridad
demandada de realizarse e[ pago de tas prestaciones de seguro
de vida por muerte ocasionada por riego de trabajo, e[ apoyo de
gastos funerarios y [a indemnización de muerte por riesgo de
trabajo delfinado    . Resulta improcedente
e[ pago de [a indemnización por muerte derivada de riesgo de[
servicio. Es procedente e[ pago de seguro de vida a razón de
trescientos meses de satario mínimo vigente en [a fecha que
fatteció elfinado y et pago de apoyo para gastos funerates a razón
de doce meses de satario mínimo vigente en [a fecha que fatteció
e[ finado.

1.    en representación de su
menor hiJa   , presentó
demanda el 23 de noviembre det 201g, siendo prevenida. se
admitió et 09 de enero det 2019.

En retación a [a autoridad demandada:

a) FrscALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Por cuanto aI acto impugnado

l. "La omisión en el pago de las prestacíones de seguro de vida
por muerte ocasionada por riego de trobojo, el opoyo de
gostos funerarios y la índemnización de muerte por riesgo de
trobajo".

Como pretensiones seña [ó:

"1) El pogo y/o la orden de pogo de Ia indemnizacÍón por
muerte derivada de riesgo det servÍcio en favor de la
beneficíoria de los hoberes económicos det hoy finodo lJziel tsaí
Flores Villores.

2) EI pogo y/o ordene de pago del monto que por concepto de
seguro de vida hoya sido contratado por ta Fiscotía General del
Estado de Morelos en favor de lJziel tsoí Flores villares, como

t
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Agente de la Policío de Investígoción Criminal, por un monto
equivolente o 3OO meses de salario mínimo general por

muerte considerara riesgo de servÍcio y/o trabøjo

3) El pago de doce meses de salario mínimo por concepto de

opoyo pora gastos funerarios."

2. No se admitió [a demanda en relación al INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por carecer de competenc¡a

para este Tribunal para conocer de tas resolucion,es, actos u

omisiones emitidas por ese instituto, como se determinó en el

acuerdo de 09 de enero de 20191, e[ cual no impugnó [a parte

actora. Por [o que no es procedente se analicen las pretensiones

que demanda a esa autoridad, consistentes en:

"o) EI dictomen de muerte por riesgo de servicio y/o trabajo

respecto del difundo  

b) En su caso, eI pogo de Ia Índemnízoción por rìesgo de senticio

y/o trabajo'

3. La autoridad demandada compareció a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

4. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestacion

de demanda y no amplió su demanda.

5. Et juicio de nulidad se desahogó en todas sus etapas y, en

[a audiencia de Ley de fecha 02 de jutio de 2019, se turnaron tos '

autos para resolver.

6. La sentencia definitiva fue emitida por este Pleno con fecha

04 de septiembre del 2019, en e[ apartado de consecuencias de

la sentencia y parte dispositiva, se determinó:

"Consecuencias de [a ncra.

67.La autoridad demandada FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ,

DE MORELOS, deberá:

TRIBUNAL DE ]UsTÏCIA ADMINISi'RAÏVA

DEL ESI'AOO DE MORELOS
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EXPEDTENTE T J Al 145 / 27 B / 2O1 B

A) Pagar a [a menor   
representada por   , [a cantidad de
$26,6S9.e0 (veintiséis mit seiscientos cincuenta y nueve
pesos 60/100 M.N.), por concepto de apoyo para gastos
funerarios, que corresponde a doce meses de sarario mínimo
general vigente en [a fecha que fatteció  

 que se calcu[a considerando e[ salarío mínimo vigente
en e[ 2016, que asciende a [a cantídad de $lz.o+ (setenta y tres
pesos O4/1OO M.N.), que se muttiptica por los días que
corresponden de cada mes de díciembre de 2016 a noviembre
de 2017, como se exptica.

$tz.oq

$ts.o+

$ts.o+

$tz.oq
$tz.oq
$tz.o+
fis.oq
fis.oq

$ts.oq

$ts.o+
$ts.oq

$ts.oq

SALARIO
MíNIMo
GENERAL
VIGENTE EN LA
FECHA DEL
FALLECIMIENTO
(2016)

TOTAL

$26,659.60

30 días de septiembre
2017

31 días de octubre
2017

30 días de septiembre
2017

31 días de
2017

agosto
31 días de jutio 2017
30 días de junio 2017
31 días de mayo 2017
30 días de abríl 2017

31 días de marzo
2017

28 días de febrero
2017

31 días de enero 2017

31 días de diciembre
2016

D|AS QUE
CORRESPONDEN AL
MES DE PAGO

$2,'tgl.zo

$z,zøq.z¿

$z,lgl.zo

$2,26q.2+
$2,26+.zq
$z,lgl.2o
$2,2e+.2+
$z,lgl.2o

$2,26+.za

$z,oas.lz
$z,z6q.z+

$z,ze+.zq

TOTAL

68. cantidad que depositarán en la primera sala de este
Tribunal para que [e sea entregada a [a actora.

69. cumplimiento que deberán hacer [a autoridad demandada
en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de
que cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro
del mismo ptazo su cumplimiento a [a primera sala de este
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Tribunat, apercibiéndotes que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los

artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

70. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a continuación se

transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los ]

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.2

Parte dispositiva.

71. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

e[ cumplimiento de esta resotución, a cumplir con los párrafos

67, inciso A), 68 a 70 de esta sentencia."

7. lnconforme con taI determinación, [a parte actora

promovió juicio de amparo directo con número de expediente

647 /2019, det índice det Segundo TribunaI Cotegiado en

Materias PenaI y Administrativa del Decimoctavo Circuito, qu¡en

con fecha 1B de agosto del 2020, determinó conceder e[ Amparo

y Protección de [a Justicia de la Unión a C
 EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA 

  dando los siguientes lineamientos:

2 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, )c(V, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57 /2007, Página: 144.

Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abrit de dos mit siete.

TRIBUNAL DE ]UfiIC]A ADMINSTR¡NVA

DEL ESÍ'ADO DE MORELOS
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"96) NovENo. Efectos. En términos del ortículo 77 de ta Ley de
Amparo, se concede el amparo y protección de ro Justicia de ta
unión a la menor menor,    ,
solicitodo o través de su representonte,  

 poro los efectos siguíentes:

a) Deje insubsistente lo sentencío de cuatro de septiernbre de
dos mil diecinueve, dictada por el pleno detTrÍbunal de JusticÍa
AdmÍnistratìva del Estado de Morelos, en los autos del juicio
odministrativo TJA/IaS/278/2018 de su índice; así como todo
lo actuado hasto el proveído de nueve de enero de dos mil
diecinueve, en el cual el Tribunal responsobre no admitió ta
demanda en relocíón lo autoridod, Instítuto Mexicono del Seguro
sociol; y, en reposición del procedimiento, se ordene llamor a
ese juício a    (padre) y  

 padres del fínado; osí como a las aseguradoros Metlife,
así como seguros Thono y resolver lo que en derecho procedo,
tomando en cuento que Io actoro,  ,
es beneficioria de los haberes económÍcos de la relación
odministrotiva.

b) Requiero a Ia Fiscolía General del Estodo de Morelos, con los
constoncias que justifíque su dicho, que le informe con qué
oseguradora tenía contratado el seguro de vida paro su extinto
trabojador   ;y soticite las constancias en
las que se funde, osí como el sustento legar por er que se hubiese
modificado dicha prestoción; y,

c) Hecho lo onterior, con libertad de jurisdícción, resuelvo lo que
en derecho correspondo."

8. se requirió a [a parte actora para que proporcionara e[
domicitio de       , para
estar en condiciones de llamarlos a[ proceso; y a la autoridad
demandada para que proporcionara e[ domicitio correcto y
completo de las aseguradoras METLTFE y sEGURos THONA.

9. Se ordenó
SEGUROS THONA

emplazar a [as aseguradoras METLIFE y

10. La aseguradora sEGURos rHoNA, s.A. DE c.v., contestó [a
demanda, por [o que por acuerdo del 13 de mayo det 2021 se
ordenó dar vista a [a parte actora.

6
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TRIEUNAL DE ]USTTCIA ADMINISTRATTVA 1 1 . Se ordenó emplazar a juicio  y
ÞEt ESI'ADO DE MORELOS

.

12. La parte actora no desahogó ta vista que se [e dio con [a

contestación de [a aseguradora SEGUROS THONA, S.A. DE C.V.3

13. , no contestó ta dàmanda, por

lo que se [e tuvo por perdido su derechoa. ,

14. Existió imposibitidad para emplazar a  

, dándosele vista a [a parte actora, [a que no manifestó

nada aI respecto.

15. La aseguradora METLIFE MÉXICO, S.A. DE C.V., contestó la

demanda, por [o que por acuerdo del 22 de abril del 2022 se

ordenó dar vista a [a parte actora. I

16. Se le requirió a [a autoridad demandada para que'informara

con que aseguradora tenía contratado e[ seguro de vida para

   y remitiera las constancias que

acreditaran fehacientemente su dicho.

17. La parte actora desahogo [a vista que se [e dio con [a

contestación de [a aseguradora METLIFE MÉxlCO, S.A. DE C.V.,

18. La autoridad demandada dio cumptimiento a[

requerimiento que se [e hizo, a[ informar e[ nombre de la
aseguradora que tenía contratado e[ seguro de vida para 

 y remitió las constancias, ordenándose dar

vista.

1 9. Etjuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 01 de junio de 2022 se proveyó en relación a las pruebas

de las partes. En la audiencia de Ley det 16 de junio de 2O22;

quedó e[ expediente en estado de resotución.

20. La sentencia definitiva fue emitida por este Pleno con fecha

3 Consultable a hoja 545 det proceso.
a Consultable a hoja 546 y 546 bis del proceso.
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22 de junio del 2022, en e[ apartado de consecuencias de ta
sentencia y parte dispositiva, se determinó:

"Consecuen cias de [a sentencia-

86. LA AUtOridAd dCMANdAdA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO
DE MORELOS, deberá:

A) .Pagar a Ia menor   
representada por   , [a cantidad de
$26,es9.60 (veintiséis mit seiscientos cincuenta y nueve
pesos 60/100 M.N.), por concepto de apoyo para gastos
funerarios, que corresponde a doce meses de satario mínimo
general vigente en [a fecha que fatteció   

que se catcu[a considerando e[ sa[ario mínimo vigente
en e[ 2o16, que asciende a ta cantidad oe $z¡.0¿s (setenta y
tres pesos 04/100 M.N.), que se muttiptica por los días que
corresponden de cada mes de diciembre de 2016 a noviembre
de 2017, como se explica.

$tz.oq

$tz.oq

$tz.oq
Vs.oq
$ts.oq
$tz.o+
$tz.oq

$ts.o+

$iJ3.O4

$ts.oq

$ts.oq

SALAR¡O
uíuuo
GENERAL
VIGENTE EN LA
FECHA DEL
FALLECIMIENTO
(2016)

31 días de octubre
2017

30 días de septiembre
2017

31 días de
2017

agosto
31 días de jutio 2017
30 días de junio 2017
31 días de mayo 2017
30 días de abrit 2017

31 días de marzo
2017

28 días de febrero
2017

31 días de enero 2017

3i días de diciembre
2016

DIAS QUE
CORRESPONDEN AL
MES DE PAGO

$2,26+.2+

$2,191.20

$2,26+.zq
$z,z6q.z+
$z,lgl.2o
$z,zøq.zq
$z,lgl.2o

$2,26+.2+

$z,o+s.lz
$z,zø+.2+

$2,26+.2+

TOTAL

s consulta en ta página de http://www.conasimi.qo.mx de ta comisión NacionaI de Salarios Mínimos, et día 17 dejunio de 2022.

8



\il T}A EXPEDT ENTE r JA/ 1a-S/ 27 I / 2O1 I

$tz.o+

TOTAL

$ze,osg.eo

30 días de septiembre
2017

$2,191.20

87. Cantidad que depositarán en ta Primera Sata de este

Tribunal para que [e sea entregada a [a actora.

88. Cumplimiento que deberán hacer [a autoridad demandada

en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de

que cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro
del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este

Tribuna[, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los

artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

89. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en e[ cumplimiento de esta resolución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciatque a continuación se

transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.6

Parte dispositiva.

90. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

6 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2OO7, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 l2OO7. Aprobada por [a Primera Sata de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mi[ siete.

TRIBUNAL DE ]U5T1CIA ADMINISIRATIVA

DEL E'IADO DË MORELOS
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e[ cumplimiento de esta resotución, a cumplir con los párrafos
86. inciso A) a 89. de esta sentencia.

91. Remítase copia certificada de [a presente sentencia
definitiva a[ segundo Tribunat cotegiado en Materias penal y
Administrativa det Decimoctavo circuito, con motivo det
Amparo Directo número 64712019."

21. En cumptimiento a [a ejecutoria de amparo del 1g de agosto
de 2o2ß, emitida en e[ juicio de amparo directo con número de
expediente 647 /2019, det índice de[ segundo TribunaI cotegiado
en Materias Penat y Administrativa de[ Decimoctavo circuito, se
ordenó emptazar a juicio at tNSTlruro MEXICANO DEL sEGURo
SOCIAL, como autoridad demandada.

22. La autoridad demandada tNSTrruro MEXIcANo DEL
SEGURo soclAL, compareció a juicio dando contestación a [a

demanda promovida en su contra.

.

23. La parte actora no desahogó ta vista dada con ta

contestación de demanda.

24. Eljuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 29 de noviembre de zo2z se proveyó en retación a [as
pruebas de las partes. La audiencia de Ley se ttevó a cabo et 13
de diciembre de 2022, se reservó [a citación para sentencia hasta
en tanto se desahogará ta vista respecto de [a prueba de informe
de autoridad rendido por e[ Fiscat GeneraIdet Estado de Moretos.

25, Por acuerdo det03 de febrero de2oz3, quedó elexpediente
en estado de resolución.

26. La sentencia definitiva fue emitida por este pleno con fecha
01 de marzo del 2023, en e[ apartado de consecuencias de ta
sentencia y parte dispositiva, se determinó:

Consecuencias de [a sentencia.

109. La autoridad demandada FTSCALíA GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS, deberá:

10
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A) Pagar a [a menor 
representada por   la cantidad de

$Zg,0Sg.g0 (veintiséis mit seiscientos cincuenta y nueve
pesos 60/100 M.N.), por concepto de apoyo para gastos

funerarios, que corresponde a doce meses de salario mínimo
general vigente en [a fecha que falleció  

 que se calcuta considerando el salario mínimo vigente
en e[ 2O16, que asciende a [a cantidad de $ZS.O+7 (setenta y

tres pesos 04/100 M.N.), que se muttiplica por los días que

corresponden de cada mes de diciembre de 2016 a noviembre

de 2017, como se explica.

$ts.o+

$73.04

$tz.oq

$ts.oq
$tz.oq
$ts,oq
$ts.oq
$ts.oq

$73.O4

$73.04
$tz.o+

fis.oq

SALARIO
MíNIMO
GENERAL
VIGENTE EN LA
FECHA DEL

FALLECIMIENTO
(2016)

TOTAL

$ze,ssg.so

30 días de septiembre
2017

31 días de octubre
2017

30 días de septiembre
2017

31 días de
2017

agosto
31 días de iutio 2017
30 días de junio 2017
31 días de mayo 2017
30 días de abrit 2017

31 días de marzo
2017

28 días de febrero
2017

31 días de enero 2017

31 días de diciembre
2016

D|AS QUE
CORRESPONDEN AL
MES DE PAGO

$z,lgl.zo

$2,26¿.2+

$2,191.2O

$z,zgq.z+
52,26+.2+
$2,191.2O
$2,26+.2¿
$2,191.2O

$2,264.24

52,O45.12
52,26+.2+

$2,26+.2+

TOTAL

110. Cantidad que depositará en la Primera Sala de este

Tribunal para que [e sea entregada a la parte actora.

111. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

7 Consutta en [a página de http://www.conasimi.qo.mx de [a Comisión Nacional de Salarios Mínimos, et día i7 de
junio de2022.

TRIBUNAL DË ]USITCIA ADMINISTRATIVA

DEL EsI'AÐO DE MORELOS
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en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de
que cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro
del mismo ptazo su cumplimiento a [a primera sala de este
Tribuna[, apercíbiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a [o establecido en [os
artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

112. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban
intervenir en e[ cumptimiento de esta resolución.

Itustra [o anterior, [a tesis jurisprudencial que a continuación se
transcribe:

AUTOR¡DADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de [os límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.

Parte dispositiva.

113. se condena a [a autoridad demandada precisada en el
párrafo 109. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban participar en et
cumplimiento de esta resolución, a cumptir con los párrafos
109. inciso A) a 112. de esta sentencia.

114. Remítase copia certificada de [a presente sentencia
definitiva a[ segundo Tribunat cotegíado en Materias penal y
Admínistrativa det Decimoctavo círcuito, con motivo det
Amparo Directo número 64712019.

Notifíq uese persona [mente.

27. lnconforme con taI determinación, ta parte actora
.apromovió juicio de amparo directo con número de expediente

12
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TRTBUNAL DE rusTTcrl ADMrNrsrRATrvA 1 58 / 2023 , det índice det Segundo TribunaI Cotegiado en
DFL ESIADO DE MORFLOS

Materias PenaI y Administrativa del Decimoctavo Circuito, quien

con fech a 07 de noviembre de] 2023, determinó conceder e[

Amparo y Protección de [a Justicia a  
 EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA 

, dando los siguientes [ineamientos:

"54) OCTAVO. Efectos de Io sentencio concesoria. En

cumplimiento a lo dispuesto en Ia frocción ll, segundo pórrafo

del artículo 77 de Io Ley de Amporo, se preciso que los efectos en

que se traduce Ia protección constitucional, consisten en que ta

autoridad responsable Pleno del Tribunal de JustÌcio

Administratíva del Estodo de Morelos, realice Io siguiente:

o) Deje insubsistente la sentencio reclamada, dictada en el juicio

a d m i ni strativo TJ A/ 1 As/27 8/20 1 8.

b) Dicte otro, en lo que, determine que no se demostró que el

osegurado, actuolmente finado, haya reolizado Ia designación

de beneficiarios o que se refiere el artículo 6 de Io Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sistemo Estotol de Seguridad

Pública det Estado de Morelos, y en consecuencia, paro resolver

sobre el reclamo de ta ahora quejosa, otiendo al orden previsto

en el invocado numerol, en el entendído que deberó tomor en

cuento que la menor quejosa ha sido designoda beneficiaria de

Ios hoberes económícos de Ia relación administrativa entre el

mencionado asegurado y la Fiscalía Generol det Estado de

Morelos.

[...J. " (Sic)

28. Por acuerdo del 21 de noviembre de 2023, quedó el

exped¡ente en estado de resolución.

c n id rac¡ones Jurídicas.

Competencia.

29. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controvers¡a en términos de l'o dispuesto por los artículos 116

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados U,nidos

TIA
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Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16,'lg, inciso
B), fracción l'1, incisos a) y f), de ta Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7,g5, g6, gg
y demás retativos y apticabtes de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

30. La autoridad demandada rnstituto Mexicano del seguro
sociat, como defensa manifiesta que este Tribunat, flo es
competente para conocer y resotver las pretensiones que [e
solicita [a parte actora de conformidad con [o dispuesto por e[
artículo 295, de [a Ley de[ Seguro Social, que dispone:

"Artícu\o 295. Los controversias entre los osegurados o sus
beneficiorios y el tnstituto sobre las prestociones que esta Ley
otorgo, deberón tromitarse ante los Tribunares Federoles en
materia loborol, en tonto que los que se presenten entre el
lnstituto y los patrones y demós sujetos obrigados, se tramitarán
ante el Tribunol Federal de Justicía Administrativa.,,

31. Por [o que dice que [a autoridad competente para conocer
y resolver las pretensiones de [a parte actora son los Tribunates
Laborates Federales y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
Administrativa.

32. Se desestima su defensa atendiendo a los razonamientos
señatados en [a ejecutoria de amparo det 1B de agosto de zoz0,
emitida en eljuicio de amparo directo con número de expediente
647 /2019, det índice det segundo TribunaI cotegiado en
Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo circuito, en [a
que determinó que este Tribunaltiene competencia concentrada
para conocer actos de omisión en retación a[ lnstituto Mexicano
del Seguro Socia[, attenor de [o siguiente:

"7'l) Ello es así, tomando en cuenta que a quien corresponde
calificar tal situoción (riesgo de trabajo), es al tnstituto
Mexicano del seguro social, se estimo que dicho InstÍtuto
también debÍó ser llamado al controvertido administrativo de
orioen.
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72) De ahí que, poro resolver de monero completa lo litis siendo

necesario que se llome al juicio adminístrativo de origen al
lnstituto Mexicano del Seguro Social.

73) Lo onterior es así tomando en cuenta lo estoblecido por el

ortículo '18, inciso B), frocción Il, inciso k), de Lo Ley Orgónica del

Tribunol de Justicía Administrotíva del Estado de Morelo, y con

fundamento en lo dispuesto en el ortículo 123, apartado B,

frocción XIll, de Io Constitución Polítíca de |os Estados Unidos

Mexicanos; sí es procedente anolizor los leyes espteciales

oplicobles; consecuentemente, como tribunol con jurisdicción

ordinaria en matería administrotivo-laboral; ello, con la

finalidod de determinar Io procedencía o no respecto del pago de

Ia indemnización por muerte derivoda del riesgo de servicio que

dice sufrió el finodo  , el veinticuatro de

noviembre de dos mil dieciséis.

74) Contrariamente a Io resuelto por el tribunal responsable, en

lo parte que precisó que no tenía focultades poro pronunciarse

respecto de los actos demandados del Instituto MexÍcano del

Seguro Social; ello, porque existe lo jurísprudencia 2o./J.

31/2019 (10a.), emitida por la Segunda Sola de la Suprema

Corte de Justicia de la Noción cuyo rubro es el 'síguiente:

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECLAMO DE

RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABNO ANTE EL

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO, FORMULADO POR AGENTES DEL

MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS

INSTITUCIONES POLICIALES FEDERALES;y de cuyo ejecutaria se

sustenta en |as consideraciones ol resolver la controdícción de

tesis 280/20'18, señalondo que:

t...1 :

80) En el caso, de las constancias que obran en autos, se advierte

que la parte quejosa, , ocudîo al juicio

contencioso de origen en representoción de su menor hijo 
  promovió el diverso juícío TJA/IaSß52/2016

en el Tribunol de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

resuelto en sentencia de veinticuatro de octubre de dos mil
diecisiete, declorondo o lo menor como beneficiaria de los

haberes económicos de la reloción odministratíva del finado

, quien desempeñabo el cargo de AEente

de ta Poticía de lnvestigacion Criminal en Ia Fiscol.ía General del

Estado de Morelos, de prestociones tanto de segurídod social

TRIEUNAL DE ]USflClA ADMINI'IRATIVA
DEL ESI'ADO DE MORELOS
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como econom¡cos; por lo cuol se surte la competencia
concentrado de dicho Tribunol para resolver el osunto (fojas 103
a 1 1 8 del juicio de origen).

81) Asimismo, se desprende que lo parte quejosa, 
 , previomente promovió un diverso juicio

contencioso en representación de su menor hija  
 que fue registrodo con et número de expediente

TJA/IaS/352/2016 del tríbunal responsable en sentencio de
veinticuotro de octubre de dos mil díecisiete, en la que decloró o
la menor como beneficiaria de los hoberes económicos de lo
relación administrotiva del finodo    , quien
desempeñobo el corgo de Agente de lo policío de lnvestígación
Criminal en la Fiscalía Generol del Estado de Morelos, de
prestociones tanto de seguridad social como económicas (fojas
103 a 118 del juicio de origen).

82) Cabe precisar que el ortículo 1 de Ia Ley de Justicia
Administrotiva del Estado de Morelos, en lo que intereso,
establece que en esta Entidad Federatívo, toda persona tiene
derecho a controvertir |os octos, omisiones, resoluciones o
cualquier otra octuoción de carócter administrativo o fiscal
emanados de dependencios del Poder Ejecutivo del Estodo, de îos
Ayuntamíentos o de sus organismos descentralizodos, que
afecten sus derechos e intereses tegítimos conforme a to
dispuesto por lo constítución Político de los Estodos unidos
Mexiconos, la particular del Estado, los Tratados Internacionales
y por dicho ley.

83) Entonces si como se índíco, el Tribunal de Justicía
Administrativa del Estado de Morelos, como tribunol ordinorio
es el que debe resolver las demandas promovidos por un policía
municipal o judiciol contra outoridodes del propio Estado de
Morelos, con la finolidod de que se deduzcan pretensiones
derivodos de lo prestacíón de sus servicios; ello, porque Ia Ley det
servicio civil y Io Ley de Justicío Adminístrativa, ambas del
Estodo de Morelos, no señolon con precisíón la competencia del
Tribunol de Arbitraje o del Tribunol deto contencioso
Administrotivo del Estado mencionodo, pora conocer de las
demandas promovidos por un policío municipor o judiciat contra
outoridades del propio Estado de Morelost con to finatidod de que
se deduzcan pretensíones derivodas de ta prestoción de sus
servicios; de monero que si la jurisprudencia que se considera
aplicable señala que la competencia paro resolver sobre tales
aspectos recoe sobre el Tribunal de lo contencioso
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TRIBUNAL DE ]USTTCI,A AD¡4INISIRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

Admínistrativo.

84) Cabe precisor que, éste combió su denominocíón; siendo

ohora, Tribunol de Justicia Administrativa del Estodo de Morelos;

entonces, es inconcuso que recoe lo competencia legal pora

conocer y resolver sobre tales cuestiones o éste, el cuol oquítiene
el carócter de outoridad oquí responsoble.

85) Entonces, si la otroro occiononte, aquí quejoso, por
disposicíón legal, elfinado tenío derecho o un seguro cuyo monto
no serío menor de cien meses de salorio mínimo generol vigente

en el Estado por muerte natural; doscientos meses de solorio

mínimo general vigente en el estodo, por muerte accidental; y
300 meses de solario mínimo generol por muerte considerada

ríesgo de trobajo; lo anterior, aun cuondo ero competente de

monero concentrado para llomar al tnstituto de seguridad

señalado por la octora. Lo que osí se odvierte de Io digitolizoción

siguiente:

t...1

86) Así, tomando en cuento que los constancios que obran en

outos, se advierte que la Fiscalía enjuiciodo efectuó el pago

relativo a las primos por riesgo de trabajo respecto del

funcionorio   ; pues incluso se oprecia que

hizo el entero de dicho prímo únicomente por veinticuotro díos,

los cuales corresponden o la fecha en que sufrió el occidente que

se señalo en el juicio administrativo de origen como "derivado

del riesgo de trabojo", cousondo Ia muerte del citodo servidor

ptiblíco, esto es, veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis.

87) Lo anterior pone de monifiesto que el de cujus era trobojodor

al servicio del Estado, por Io que se actualiza el supuesto

contenido en el artículo 723 apartodo B, fracción Xlll, de la

Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se

estimo constriñe aI legislador secundario o contemplor dentro

de las leyes especiales que se emitan o nivel federol, estatal,

entre otros, a emitir normos odmínistrotívas que

88) De esta monero, si el Tribunal de lo Contencioso

Administrotivo en el Estodo de Morelos es el órgono encorgodo

de impartir justicio administrativa en esta entidod federotivo;

entonces resulta competente poro conocer de lo demanda

promovida por quien tiene Ia colidad de benefic,iaria del de cujus

IJziel tsoí Flores Villares, quien prestó sus servicíos como agente

de lo Policía de Investigación Criminal en la Fiscalía General del

j
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Estado de Morelos, medionte la cual reclomo las prestociones
de seguridad social y las demás inherentes aI servicio
desempeñado y el accidente por riesgo de trabajo que reclamó
Io occionante en el juicio contencioso de origen.

89) Ello, pone de manifiesto lo fundado de los conceptos de
violoción en estudio, porque en este caso el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, no funge como tribunol
de anulación; sino como de jurísdicción ordÍnaria, derivoda de
la relación laborol-administrativa de un miembro que tuvo
con el Estodo de Morelos; toda vez que se actualiza el supuesto
previsto por Ia fracción xttt del apartado B) det ortícu\o I2z
constitucional; por lo cuol debió llamor ar Instituto de
seguridad socìql para resolver las cuestiones efectivomente
planteados por Ia menor accionante beneficiaro de los
derechos de seguridad sociol derivados de ta citada relación
Iaborol-administrativa; ello, por ser Io materio con afinidod
y, por tanto, ser la competente de manera concentroda para
resolver el asunto.

90) En consecuencio, resulto que el Tribunol de Justicia
Administrativo del Estodo de Morelos, tiene competencia leaal
concentrada paro conocer de omisiones, resolucíones o
cualquier otra actuación de corócter odministrotivo o fiscol
emanados de dependencias del poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organísmos descentrorizados; así como
de algún octo u omisión que se reclame por los sujetos que se
rigen por el artículo'123, aportodo B, fracción XIIt, de lo
constitución Política de los Estados tJnidos Mexiconos; o sus
beneficiorios, incluso si se recloman det tnstituto Mexicono del
Seguro Social, pLtes, evidentemente es el órgono mós ofín en
moteria administrotiva-laboral, respecto del I nstituto Mexica no
del seguro social del cual beneficiara la menor quejosa, con
motivo de lo relación como derecho-habiente que su padre tuvo
con ese lnstituto, según se advierte de las constancias de alto y
pago de primas de ríesgo que fueron motivo de consideraciones
onteriores de esta ejecutoria.

91) siendo incorrecto que el tribunar responsable señalora que
la Fiscolío enjuiciodo en la cual    prestó
sus servicios, quedaba relevada en el cumplimiento de los
obligaciones originodos por el riesgo de servicio, en términos de
lo Ley del seguro Sociat; consecuentemente, el Tribunal
responsable determínó improcedente condenar a Ia outoridod
demandoda a realizar el pago de ta indemnizacion por muerte

18
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derivada de riesgo del servicio que dice sufrió eI finado; por lo
que, dejó a salvo sus derechos para que los hiciera voler en Ia
vía y forma que correspondieran en relacÍón a ese pago.

92) Por ello, se concluye que paro resolver correctamente, ero

necesario que se emplozaro al juicio contencioso de origen ol
Instituto MexÍcano del Seguro Social, pues, es el único con el

cual pueden hocerse valer los ospectos relacionodos con el

accidente que derive del riesgo de trobajo

L..1". (Sic)

Precisién v ex¡stencia del acto impuqnado.

33. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1.

34. Su existencia no se anal¡zará en este apartado por tener
relación con e[ fondo del asunto.

t d I rocedencia sobreseimien

TRIBUNAL DE ]USNOA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

m

å
-ìì ê;+t iü
Þ> qù

(JÈ¡-(ôru

F.9
ùË"t3 .o
c)qJ

<E
C,.)t Sc\¡ Ê
ñ Ë¡l
z

a

35. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobrese¡m¡ento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
anal¡zar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

36. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna

causal de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer et juicio.

37, Este TribunaI de oficio en términos del artículo 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretoss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia, ni de sobreseimiento, por lo que debe procederse

8 Artícuto 37.- 1...1

E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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a[ estudio de fondo del acto impugnado

Anátisis de la controversia.

38. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra
se insertara.

Litis.

39. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a
tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

40. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan la adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de tegalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a votuntad generat.s

41. Por to tanto, [a carga de ]a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artículo 586
det código Procesal civit para et Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación complementaria a ta Ley de Justicla
Administrativa deI Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de

s Época: Décima Época' Reg¡stro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
constituciona[. Tesis: 1V.2o.A.51. K (10a.) Página: 2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CnRncreníslcAs DE 5U
DoBLE FUNCIoNALIDAD rnnrÁruoose DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y su REucrót¡ col.l Ei orvenso oe
¡NTEROICCIÓI.¡ DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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TRIBuNALDElusrrcrrAADMrNrsrRATrvA sus respect¡vas propos¡ciones de hecho, y los hechos sobre los
DËLE'.AD'DEM.REL'' 

que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuqnación.

42. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04

a O7 del proceso.

43. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artícutos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complernentaria al

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

44. La parte actora en e[ hecho primero manifiesta que, e[ 03

de mayo de 2009, e[ finado   y etla,

establecieron [a unión de concubinato.

45. En e[ hecho segundo QU€, derivado de [a retación de

concubinato, procrearon a su hija menor 
quien nació el   .

46. En el hecho tercero gu€, desde el 28 de marzo de 2009, e[

finado   , ingresó a [aborar a [a

Procuraduría GeneraI del Estado actuatmente Fisca[ía Generaldel

Estado de Morelos, ocupando diferentes cargos en

temporatidades distintas, siendo que e[ 24 de noviembre de 2016

se encontraba en funciones de Agente de [a Policía de

lnvestigación CriminaI rrD" de [a Fisca[ía GeneraI det Estado,

adscrito a [a Dirección Regional.

TIA
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47. En e[ hecho cuarto gu€,   ,
 , fa[[eció en un accidente automovitístico at

dirigirse de su domicilio ubicado en ca[[e   
    a su fuente de trabajo,

ubicada en [a Fiscalía Región oriente, sito cuautta, Morelos,
ocurriendo éste dentro de su horario de servicio y por [o tanto se
considera como riesgo y/o accidente de trabajo.

48. En e[ hecho quinto que, por sentencia definitiva emitida en
e[ expediente TJA/1?s/352/2016, de fecha 24 de octubre de
2017, e[ Pteno de este Tribunat, en ta parte dispositiva 3.2.
declaró como beneficiaria de los habares económicos de ta
retación administrativa de   , a su menor
hija  , representada por etta.

49. Y en e[ hecho séptimo (sic) que, no obstante [o anterior y a
pesar'de haber reconocido ta Fiscalía General det Estado de
Moretos, que etaccidente ocurrió y se considera riesgo de servicio
que causó ta muerte de  , a [a fecha no ha
sido pagada [a indemnización de muerte por riesgo de servicio
que seña[a [a Ley que rige a los policías en su artícuto 9 (sic), así
como e[ monto del seguro de vida que los Agente Ministeriales
de la dependencia tienen contratado por razón de los servicios
prestados, en términos det artícuto 4, fracción lv, y et pago det
apoyo de gastos funerales, conforme a [a fracción v, del mismo
cuerpo normativo (sic). Que por esa razón acude a este Tribunal
a rectamar e[ pago de las pretensiones, pidiendo [a apticación de
[a suplencia de [a queja, particularmente en razón de que [a
solicitud se reatiza para favorecer principatmente et interés
superior de su menor hija, e[ cuaI debe ser tutetado a luz de [o
que señatan los artículos 1, 4 y demás aplicables de la
constitucién Política de los Estado unidos Mexicanos, en
concordancia con [a protección internacional favorecida en los
diver,sos preceptos contemplados en [a convención sobre los
Derechos det Niño, donde se privilegia et respeto de sus derechos
fundamentales y constriñe a los Estados para que a través de sus
instituciones púbticas y/o privadas garanticen eI ejercicio de
estos.
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TRTBUNALDETu$rcrAADMrNrrRA'rrvA 50. La autoridad demandada Fisca[ía General del Estado de
DELESTAD'DEM.REL.S 

Morelos, en su escrito de contestación de demanda, contestó los

hechos como siguelo:

"POR CUANTO AL CAPITULO DE HECHOS:

1, Por cuonto al correlativo que se contesta, ni Io niego ni lo
afirmo por no ser hechos propios.

2. Por cuanto ol correlotivo que se contesta, ni lo niego ni lo
afirmo por no ser hechos propíos.

3. Por cuanto ol correlotivo que se contesto es cierto.

4. Por cuonto al correlotivo que se contesta, ni lo niego ni lo
ofírmo por no ser hechos propios.

5. Por cuanto ol correlotivo que se contesto, ni Io niego ni lo
ofirmo por no ser hechos propios.

7. (9rc) Por cuanto ol correlativo que se contesta, ní lo niego ni
Io ofirmo por no ser hechos propios, sin embargo es menester

mencionarle que dichos prestaciones que este inciso hace alusión

Ios mismas como yo lo mencione en el copítulo de pretensiones

Ios mismas deben hocerse valer directamente ante la asegurodo

respectiva." (Sic)

51. Es un hecho notorio para este Tribunal que e[ juicio de

nutidad TJA/1aS/352/2016, lo promovió la parte actora

, por su propio derecho y en

representación de la menor ,

en e[ que demandó como acto impugnado:

"Lo declaroción de beneficiorios que emito tíste Tribunal a favor

de la suscrito"

52. Como pretensiones:

"Que se emito decloroción de beneficiarios a favor de lo suscrita

y como consecuencio, se condene a las outoridodes demondados

al pago de todas y coda de (sic) los prestociones legales a favor
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de lo suscrito adeudadas a mi extinto concubino  
 y que consisten en:

a).- Fiscolía General de Justicía en el Estado de Morelos.

1.- EI pago de la segunda quincena de noviembre det 2016, toda
vez que no fueron cobrodos y o lo fecho no se ha iniciado juicio
alguno porl su reclomación.

2.- El pago del aguínoldo correspondiente a la segundo y tercera
porte.

3.- el pogo de Ia príma vacocionol y vocociones.

4.- El pogo de lo prima de antigüedad.

5.- Así como la (sic) señaladas en el numeral 4 de ta Ley de
Prestaciones de Segurídad socíol de las Instituciones policioles y
de Procuroción de Justicia del sistemo Estotar de segurídad
Público.

b) lnstituto de crédito para los Trobajadores al Servicio det
Gobierno del Estado de Morelos. EI pago de toda y cada una de
los aportaciones reolizadas por el de cujus I   

". (Sic)

53, como autoridades demandadas señató a la FlscALíA
GENERAL EL ESTADO DE MORELOS, E INSTITUTO DE CRÉDITO
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

54. con fecha 24 de octubre de 2017, se emitió sentencia
definitiva por este Tribuna[, en [a que en su parte dispositiva se
determinó:

"3.7. Este Tribunal es competente paro conocer y resolver del
presente juicio de nulidad, en térmínos de lo señalado en lo razon
jurídica 2.1, de la presente resolución.

3.2. se declara o la menor   ,
representada por   , como
benefÍcÍorÍa de Íos haberes económÍcos de la relación
admÍnìstrotíva del fÍnado    , quien
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desempeñoba el corgo de AGENTE DE LA POL\C|A DE

INVESTIGACION CRIMINAL D EN LA FISCAL'A CENTNNL DEL

ESTADO DE MORELOS; hasta los dieciocho años o hosto los
veínticinco años sì demuestra que después de cumplÍdos los
diecÍocho oños está estudiando o cualquiera que sea su edad
si se encuentro imposibilitada física o mentalmente pora
trobojor, de conformidad con los rozonamíentos vertidos en la
razón jurídica 2.4.

3,3, Atendiendo a las pretensiones de la parte octora resulta
procedente que Ia autoridad demondada pogue a Io parte
actora   representada por

 ,lo cantidad de $5,582.27 (cinco mil
trescientos ochenta y dos pesos 27/100 M.N,), por concepto de

remuneración o salarío del día 1 5 aI 23 de novÍembre de 2A16,

que se calcula conforme ol salorio que se determinó en la razón
jurídica 2.5.2.; la cantÍdad de $SO,ESO.ZZ (treinta mil
trescientos cincuenta pesos 23/1OO M.N.) por concepto de

aguinaldo de lo segunda pafte y proporcional de Ia tercera
parte (01 de septÍembre at 23 de noviembre de 201611), que se

calculo de forma proporcionol o rozón de novento días de Io
retribución normal de   , conforme el

salario que se determinó en Ia razón jurídico 2.5.2; Ia cantidad
de $10,731 ,16 (dÍez mil setecientos treínto y un pelsos 1 6/7 0O

M,N.) por concepto de vacaciones proporcionales del 01 de

enero al 23 de noviembre de 2016, que se colcula a razón de

veinte días de su retribución normal de  ,

conforme el solorio que se determinó en lo rozón jurídica 2.5.2.;

la cantidod de $2,682.60 (dos mil seìscientos ochenta y dos

pesos 60/100 M.N.) por concepto de prÍma vacacional
proporcional del0l de enero al23 de noviembre de 2076, que

se colcula o razón del veinticinco por ciento de los veinte días de

vocaciones, conforme el salario que se determinó en la razón
jurídica 2.5.2.; la cantìdad de $11,998.00 (once mil
novecientos novento y ocho 00/100 M.N,), por concepto de

prÍma de antigüedad por 06 años, 10 meses y 04 días de

seruÍcìos, a razón de doce días de salorio por coda oño de

servicÍos prestados (dos solorios mínimos vigente en e|2016,
por día); y la cantidad de $S,SO¿.IZ (cinco mil quinientos
cuatro pesos 72/1OO M,N.), (que resulta del satarÍo mínimo
vigente en eI 2016 $25.0¿rz multíplicado por sÍete), por

11 Pues como se determinó en [a razón jurídica 2.5.2. el actor dejó de prestar sus servicios et día  
  por haber faltecido, por [o que e[ ultimo día que prestó sus servicios f ue e[ 23 de noviembre de 2016, to

que se considera para resolver las pretensiones que resulten procedentes.
12 Consulta en ta página de http://www.conasimi.qo.mx de ta Comisión Nacional de Salarios Mínimos, et 18 de
septiembre de 2017.
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concepto de despensa famÍIior del mes de enero o octubre, y
proporcional del 01 ol 23 de noviembre de 2016; de
conformidad con los rozonamientos vertidos en la rozón jurídica
2.5.2., 2.5.3., 2.5.4., 2.5.5., 2.5,G. y 2.5.8.

3,4, Así mismo, Ia autoridad demandoda debero exhibir has

constancios de alta de    , ante el
Instituto Mexicano del seguro socÍa| (tUss) o al tnstìtuto de
segurÍdad y servìcios socÍales de los Trabajadores der Estodo
(lsssrE)' por todo eltiempo de servicios prestados, debiéndose
ajustor o Ias disposiciones legales que regulen a dichos
lnstitutos, para el coso de no haberlo dodo de arto deberón
afiliar o   , ante el |MSS O ßSSTE, por
todo el tiempo de servicios prestodos, debiéndose ojustar a los
disposiciones legales que regulen o dichos ínstitutos; y deberó
otorgor a la menor   , como
beneficiaria de   , osistencia médica,
quirúrgica y hospitalarÍd que requiera o través der tnstituto
MexÍcono del seguro social (t4ss) o al tnstÍtuto de segurÍdad
y servÍcÍos sociales de los Trabajadores del Estado (tsssrí),
hasto los dÍeciocho años o hasta los veinticinco años si
demuestra que después de cumplidos los dieciocho años está
estudíando o cualquiera que seo su edod si se encuentro
imposibilitada física o mentolmente para trabajar, de
conformidad con los razonomientos vertidos en Io rozón jurídíca
2.5.7.

3.5, Se condeno o la autoridad demandoda FISCALíA GENERAL
DEL ESTADO DE MORELOS, poro que en el plazo improrrogable
de D|EZ oins HÁBtLEs de cumplimiento e informe a la primera

Sala de este Tribunol, respecto a lo parte dispositiva que
ontecede, contados a portir de que CAUSE EJECUTORTA ta
presente resolución, con el opercibimiento que en caso de no
hacerlo se procederó en su contra en térmínos de ro dispuesto
por los artículos 90 y 91 de la Ley de Justício det Estodo de
Morelos, publicoda en el periódico ofíciat ,,Tierro y Libertod,,
número 5514 el 19 de julio de 2017, que resulto apticobte
otendiendo a lo disposición quinta tronsitaria de ra Ley organico
del Tribunal de Justicio Administrativo del Estado de Morelost3,
publicodo en ese periódíco oficial.

l1'" "QUINTA. Los juicios iniciados con anterioridad a [a entrada en vigor de [a presente Ley continuarán
tramitándose hasta su resolución finaI conforme a tas disposiciones apticables vigentes a su inicio, satvo lo que se
refiere a[ cumptimiento y ejecución de las sentencias que se tlevarán a cabo conforme a las reglas de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos,,.
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3.6. N OT t F r QU ESE P ERSO NALM ENT 8. "

55. De la que se obtiene que [a menor 
  representada por  
7, fue declarada por este Tribunal como beneficiaria

de los haberes económicos de la relación administrativa det
finado   , quien desempeñaba el

cargo de AGENTE DE LA POLICíA Or INVESTIGACIÓN CR|M|NAL

D EN LA F|SCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; hasta los

dieciocho años o hasta los veinticinco años si se demuestra que

después de cumptidos los dieciocho años sigue estudiando o

cualquiera que sea su edad si se encuentra imposibititada física o

mentalmente para trabajar.

56. Por tanto, puede solicitar e[ pago de [a indemnización

derivada del riesgo de servicio que dice sufrió  

, el  seguro de vida; y gastos

funerates, a[ ser beneficiaria de los habares del finado.

57, De [a valoración que se realiza a [a instrumental de

actuaciones en términos det artículo 49O y 491 det Código

Procesal Civit para e[ para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos

de apticación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Morelos, se determina que e[ acto impugnado no se

acredita con ninguna de las pruebas admitidas por las partes, sin

embargo, ese acto es de naturaleza omisiva, esto es, implica un

no hacer o abstención de las autoridades demandadas, por [o que

su acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos algún

medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [o
desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a [a autoridad
demandada a efecto de que demuestre que no incurrió en [a
omisión que se [e atribuye, de [a valoración que realiza a las

pruebas que fueron admitidas a [a autoridad demandad,a Fiscatía

General det Estado de Morelos e lnstituto Mexicano del Seguro

Socia[, no desvirtúan que incurrieron en omisión de pagar a [a
menor las prestaciones que solicita su pago, por tanto, es

existente e[ acto impugnado.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI'IRATIVA
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ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL JUICIO DE GARANTíAS EL MEDIO PROBATORIO POR EL

QUE SE ACREDTTE EL HECHO pOStTtVO QUE DESVTRTúE LA
oMlslÓN. En los actos reclamados de naturateza positiva, esto
es, los que imptican un hacer de ta autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a
parte quejosa, ya que es etla quien afirma e[ perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos reclamados
son de naturateza omisiva, esto es, implican un no hacer o
abstención de las autoridades responsabtes, en perjuicio de tos
derechos fundamentales de ta parte quejosa, su
acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún
medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a
desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las
autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se les atribuyenla.

58. Por tanto, se determina que las autoridades demandadas
han sido omisas en realizar e[ pago a ta parte actora de las
prestac¡ones que demanda su pago, sin embargo, aI analizar cada
prestación se determinara si es procedente o no su pago.

lnde aat

rzacton r muert derivad nesq el
servic¡o.

59. La parte actora demanda et pago de indemnización por
muerte derivada del servicio, conforme a[ artícuto 9 de ta Ley de
rige a los policías (sic), debido a que   ,
fa[[eci,ó en un accidente automovitístico al dirigirse de su
domicilio ubicado en       

   a su fuente de trabajo, ubicada en [a
Fiscatía Región oriente, sito cuautta, Moretos, ocurriendo éste
dentro de su horario de servicio y por [o tanto, [o considera como
riesgo y/o accidente de trabajo, como [o argumentó en et hecho
cuatro del escrito de demanda.

ra TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtVtL DEL pRtMER CtRCUtro. Amparo en revisión 360/2010.
SÚsana castetlanos sánchez.24 de febrero de 20'li. unanimidad de votos. ponente: víctor Francisco Mota
Cienfuegos. secretario: Salvador Andrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia:
Tribunales colegiados de circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo
XXXlll, Abrit de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.1 lO K. página: .l 
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'RAîvA 60. La autoridad demandada Fiscalía General det Estado deTRTBUNAL DE JUSNCIA ADMINIs]

DEtE''-AD'DEM.REL'S 
Morelos aI contestar esa prestación, como defensa manifestó:

"Respecto a Ia señolado en el numero 1), consistente en el pogo

de la indemnizoción por muerte derivada de riesgo del servício

en fovor de lo benefícíaria de los habares económicos del hoy
finado , de conformidad con el informe
rendido por el Coordinador General de Administración con

número de oficío FGE/CGA/0085/DRH/01/2019, es una
prestación que debe tramitarse directomente ante lo compañía

oseguradoro vigente que o la fecha es Seguros Thono, osimismo

lo compoñía asegurodora previo comproboción de Io mecónico

del deceso y documentoción pagorá Io que corresponda". (Sic)

61. La autoridad demandada Instituto Mexicano del Seguro

Social aI contestar esa prestación, manifestó como defensa:

"Por cuonto ol incíso o) esta es totolmente improcedente, pues

Ia porte actoro sobe y conoce que el Área de Salud en el Trabojo

del Hospitol Generol Regionol con Medicina Familior número '1,

expidió el dictamen de incapacidad permonente o de defunción
por riesgo de trobajo ST-3, folio 318170045 de fecha 07 de

febrero de 2077 a nombre de    con

número de seguridod social en el cuol se

determinó la existencia del riesgo de trobojo, tal y como se

odvierte en el anexó 2 que se odjunta en copio certificado." (Sic)

62. Por tanto, en suplenc¡a de la deficiencia de [a queja como

[o establece e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de [a Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; este Tribunal con fundamento en [o dispuesto por el

artículo 123 apartado B, fracción Xlll, de la Constitución.Política

de los Estados Unidos Mexicanos, procederá aI anátisis de las

Leyes especiales que resultan aplicables, a fin de determinar ta

procedencia o no det pago de [a indemnización por muerte

derivada del riesgo de servicio que d¡ce sufrió e[ finado 
   .

63. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Pública, en su artículo 9, fracción lV,
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establece que los riesgos del servicio podrán producir [a muerte,
a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 9.- Los riesgos del servicio o enfermedodes
p rofesio n a les pod rá n p rod uci r:
l.- lncapacidad temporal;
I I.- I nca pacidod permanente porcial;
lll.- Incopacidod permonente totol; o

lV.- Muerte.

Las indemnizaciones derivados de los riesgos del servicio o
enfermedad profesionol que sufran los sujetos de lo Ley
Estatales y Municipoles, serón cubiertos por las aportaciones que
poro estos casos efectúen los lnstituciones Obligodos.
Pora que los sujetos de esta Ley puedon acceder al pago de Io
pensión o ìndemnizacÍón de los riesgos det servicio o
enfermedodes profesionoles, deberón llenorse los requisitos que
paro los casos de involídez establece esta Ley."

64. De una interpretación armónica aI artícu[o antes citado,
fracción lv, se obtiene que cuando los riesgos det servicio
produzcan [a muerte, se podrá obtener una indemnización o
acceder al pago de una pensión, las cuates serán cubiertas por
las aportaciones que para esos casos efectúen las instituciones
obligadas.

65. Et artícuto 10, de ese ordenamiento, establece que los
riesgos profesionates que sufran los sujetos de esa [ey, se regirán
por [a Ley del seguro social o ta Ley det lnstituto de seguridad y
servicios sociates de los Trabajadores det Estado, según sea [a
lnstitucién a [a cual se encuentren afitiados, a[ tenor de to
siguiente:

'lArtículo 10.- Los riesgos profesionales que sufran los sujetos de
lo Ley, se regírón por Io Ley det Seguro Social o to Ley det
Instítuto de seguridad y Servicios sociales de los Trabajodores
del Estodo, según sea lo tnstitución principal o ra cuol se
e ncue ntren ofi li a d os. "

66. Por resolución definitiva det 24 de octubre de 2017, emitida
por este TribunaI en e[ juicio de nulidad TJAI1 esßsz/2016, en
[a parte dispositiva 3,4., se ordenó a ta Fiscatía GeneraI del Estado
de Morelos, a exhibir las constancias de alta de   
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lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado (ISSSTE), por todo el tiempo de servicios prestados,

debiéndose ajustar a las disposiciones legates que reguten a

dichos lnstitutos, para e[ caso de no haberlo dado de alta debería

afitiar a   , ante et IMSS O ISSSTE, por todo
el tiempo de servicios prestados, debiéndose ajustar a las

disposiciones legales que regulen a dichos institutos.

67. Por tanto, para determinar [o procedente en relación a[

riesgo de trabajo que dice sufrió  , resutta

procedente se observe [o dispuesto por [a Ley del Seguro Social

o [a Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, de acuerdo a[ instituto que se encontró

afiliado.

68. De[ escrito de demanda se desprende que [a parte actora

demandó el dictamen de muerte por riesgo de servicio y/o
trabajo respecto del finado, to que permite concluir, que ét se

encontraba afitiado aI lnstituto Mexicano del Seguro Socia[, razón

por [a cuaI resulta procedente analizar [a Ley del Seguro Sociat.

69. Et Coordinador Delegacional de Salud det Trabajo det

lnstituto Mexicano deI Seguro SociaI a través de [a Dirección de

Prestaciones Económicas, el 07 de febrero de 2017, emitió

dictamen definitivo de defunción por riesgo de trabajo ST-3 con

número de folio 318170045, a nombre detfinado  

 a partir de [a fecha en que fa[eció   ,

consultable a hoja 284 del tomo ll det procesols.

70. Et Encargado det Departamento de Pensiones

Subdelegacional de [a Dirección de Prestaciones Económicas y

Socia[es, Coordinación de Prestaciones Económicas det lnstituto
Mexicano det Seguro Sociat, emitió resolución para el

otorgamiento de pensión de viudez a favor de
 a razón det 40 por ciento y orfandad a favor de 

15 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 60 de ta Ley de la materia.
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  a razón det 20 por ciento, concubina e
hija respectivamente det finado   
consuttabte a hoja 286 det tomo ll det procesol6.

71. El capítulo lll, sección primera, de ta Ley det seguro sociaI
reguta [o retativo aI seguro de riesgos de trabajo, at tenor de [o
slguiente:

,DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO

SECCION PRIMERA

GENERALIDADES

Artículo 41, Riesgos de trobajo son los accidentes y
enfermedades o que estón expuestos los trabojadores en
ejercicio o con motivo del trabojo.

Artículo 42. se considera accidente de trobajo toda tesión
orgónico o perturboción funcionol, inmediato o posteríor; o lo
muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del
trabojo, cualquiero que sea el lugar y et tiempo en que dicho
trabajo se preste.

También se consideraró occidente de trabajo er que se produzca
ol trasladarse el trabajodor, directamente de su domicílio ot
lugor del trobajo, o de éste o aqué\.

Artículo 43. Enfermedad de trobojo es todo estodo potológico
derivado de la acción continuado de una causo que tengo su
origen o motivo en el trabojo, o en el medio en que el trabojador
se veo obligado a prestar sus servicios. En todo caso, serón
enfermedades de trabojo las consignodas en la Ley Federat det
Trobojo.

Artículo 44. cuondo el trabojador asegurodo no esté conforme
con lo colíficación que del accidente o enfermedod hogo et
lnstituto de monero definitivo, podró interponer el recurso de
inconformidod.

En el supuesto a que se refiere el pórrafo onterior, entre tonto se
tramita el recurso o el juicio respectivo, el tnstítuto otorgaró al
trabajodor osegurodo o o sus beneficiarios legales las
prestaciones o que tuvieran derecho en /os seguros de

16 lbidem
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enfermedades y maternidad o invalidez y vida, siempre y cuando

se satisfogan los requisitos señalados por esto Ley.

En cuonto o los demós seguros se estoró o Io que se resuelvo en

Io ínconformidod o en los medios de defensa establecidos en el

artículo 294 de esto Ley.

Artículo 45, Lo existencia de estodos anteriores toles como

discopacidod física, mental o sensoriol, intoxicaciones o
enfermedades crónicas, no es couso para disminuír el grado de

lo incopacidad temporol o permonente, ni las prestociones que

correspo n d o n o I tra baja d or.

Artículo 46. No se considerorón para los efectos de esta Ley,

riesgos de trobajo |os que sobrevengon por olguna de las cousas

siguíentes:

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado

de embriaguez;

Il. Si el occidente ocurre encontrándose el trabajador bajo lo
acción de algún psicotrópíco, narcótico o droga enervante, salvo

que exista prescripción suscrita por médico titulodo y que el

trobojador hubiera exhibido y hecho del conocimiento del patrorn

lo anterior;

Ill. Si el trobajador se ocosiona intencionolmente una

incapacidod o lesión por sío de acuerdo con otro persona;

IV. S¡ la incopocidod o siniestro es el resultado de alguno riña o

intento de suicidio, y
V. Si el siniestro es resultodo de un delito intencional del que

fuere responsable el trabajador osegurodo.

Artículo 47. En los casos señolados en el ortículo onterior se

observarón las reglas siguientes

I. EI trobajador osegurado tendró derecho a las prestaciones

consígnadas en el seguro de enfermedades y moternidod o bien

o lo pensión de invalidez señalado en esto Ley, si reúne los

requisitos consignodos en las disposiciones relativas, y
II. Sí el riesgo trae como consecuencia la muerte del asegurado,

los beneficiorios legales de éste tendrón derecho o las

prestociones en dinero que otorgo el presente capítulo. Por lo que

se refiere o las prestociones en especie de enfermedades y
maternidad, éstas se otorgaran conforme ol capítulo IV de este

Título.

Artículo 48. S¡ el Instítuto compruebo que el riesgo de trobajo

fue producido intencionolmente por el potrón, por sí o por medio

de tercero persono, el Instituto otorgoró al oseguroda las
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prestociones en dinero y en especie que la presente Ley establece
y el patron quedaró obligodo a restituir íntegromente al tnstítuto
Ias erogocíones que éste haga por tales conceptos.

Artículo 49. En los términos establecídos por Io Ley Federot det
Trabojo, cuando el asegurodo sufro un riesgo de trabojo por farta
inexcusoble del potrón o juício de los Tríbunales federales en
moteria loboral, las prestaciones en dinero que este capítuto
establece o favor del trabojador osegurado, se aumentarón en el
porcentaje que fos propios Tribunales determinen en sus
resolucíones. EI patrón tendró la obligoción de pagar al Instituto
el copital constitutivo sobre el incremento correspondiente.

Artículo 50. El asegurodo que sufro atgún accidente o
enfermedad de trobajo, poro gozor de las prestaciones en dinero
o que se refiere este capítulo, deberó someterse a los exómenes
médicos y a los tratamientos que determine el Instituto, solvo
cuando justifique la causa de no hocerlo. EI tnstituto deberó dar
oviso ol patrón cuando califique de profesionat algún occidente
o enfermedad, o en coso de recoída con motívo de éstos.

Artículo 51. EI patrón deberó dar aviso ol tnstituto del accídente
o enfermedad de trobajo, en los términos que señale el
reg la m e nto res p ectivo.

El trobojador, los beneficiarios del trabajador incapacitado o
muerto, o las personos encorgodas de representorlos, podrón
denuncior inmediatamente ol lnstituto er occidente o ta
enfermedad de trabojo que haya sufrido. El oviso tambíén podró
hacerse del conocimiento de la autoridod de trabajo
correspondiente, la que, a su vez, daró traslado del mismo al
Instituto.

Artículo 52. El potrón que oculte la reolización de un occidente
sufrido por olguno de sus trabojadores duronte su trabajo o lo
reporte indebidamente como accidente en troyecto, se horó
acreedor a las sanciones que determine esta Ley y el reglamento
respectivo.

Artículo 53. EI potrón que hayo asegurado a ros trabajadores o
su servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los
términos que señala esto Ley, det cumplimiento de las
obligociones que sobre responsabilidad por esta close de ríesgos
estoblece la Ley Federal del Trabajo.
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Artículo 54, Si el patrón hubiero monifestado un salorio inferior
al reol, el Instituto pagoró al asegurodo el subsídio o Io pensión

a que se refiere este copítulo, de acuerdo con el solario en el que

estuviese inscrito, sin perjuicio de que, ol comprobarse su solorio
real, el lnstituto le cubro, con bose en éste la pensión o el

subsidio.

En estos cosos, el patrón deberó pagar los copitales constitutivos
que correspondon a las diferencíos que resulten, incluyendo el

cínco por ciento por gostos de administración sobre el importe

de dicho capital, como parte integrante del mismo.

Artículo 55. Los riesgos de trabajo pueden producír:

I. I ncapocidad temporal;

ll, Incopacidad permanente porcial;

IIl. lncopacidod permonente total, y
lV. Muerte.

Se entenderó por íncapacidad temporal, încapocidod

permonente porcial e incopocidad permanente total, Io que ol

respecto disponen los ortículos relativos de la Ley Federal del

Trobajo."

72. E[ artículo 41, de la Ley del Seguro Sociat, dispone que los

riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están

expuestos los trabajadores en ejerc¡cio o con motivo del tr.abajo,

altenor de [o siguiente:

"Artículo 47. Riesgos de trabojo son /os occidentes y
enfermedades a que estón expuestos los trabajodares en

ejercicio o con motivo del trobajo."

73. Et Coordinador Detegacional de Satud det Trabajo det

lnstituto Mexicano del Seguro Social a través de la Dirección de

Prestaciones Económicas, et 07 de febrero de 2017, reconoc¡ó e[

riesgo de trabajo que sufrió el finado , a

través det dictamen definitivo de defunción por riesgo de trabajo
ST-3 con número de folio 318170045.

74. Et artículo 53, del mismo ordenamiento tegat citado,

dispone que e[ patrón que haya asegurado a los trabajadores a

su serv¡cio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los
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términos de esa Ley, del cumplimiento de las obtigaciones que
sobre responsabitidad que por esa ctase de riesgos se establece.

75. E[ capítulo lll, sección Tercera, de [a Ley det seguro social
regula [o retativo a las prestaciones en dinero cuando se sufra un
riesgo de trabajo, a[ tenor de [o siguiente:

"SECCION TERCERA

DE LAS PRESTACIOA/ES EN DINERO

Artículo 58. El asegurado que sufra un riesgo de trabojo tiene
derecho o los siguientes prestacíones en dinero:
l. Si lo incopacita para trabajar recíbiró mientras dure la
inhabilitoción, el cien por cíento del salario en que estuviese
cotizando en el momento de ocurrír el riesgo.
EI goce de este subsidio se otorgaró al osegurado entre tonto no
se declore que se encuentro capacitado para trabajar, o bien se

declare lo incapacidad permonente porcial o total, lo cuar deberó
realizarse dentro del término de cincuenta y dos semonas que
dure la atención médica como consecuencia det accidente, sin
perjuicio de que uno vez determinada la incapacidad que
correspondo, continúe su otención o rehabilitacion conforme o
lo dispuesto por el artículo 61 de la presente Ley;

ll. Al declororse Ia incapacidad permanente totot del asegurodo,
éste recíbiró una pensión mensual definitiva equivarente al
setenta por ciento del salorio en que estuviere cotizando en el
momento de ocurrir el riesgo. En el caso de enfermedades de
trabojo, se calculorá con el promedio del salario base de
cotización de los cíncuento y dos últimos semonas o las que
tuviere si su aseguromiento fuese por un tiempo menor para
determinar el monto de la pensión. Iguolmente, el incapacitado
deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el coso de su
fallecimiento, que otorgue o sus beneficiarios las pensiones y
demás prestaciones económicas o que tengon derecho en ros

términos de esto Ley.

Lo pensión, el seguro de sobrevivencia y los prestociones
económicas a que se refiere el pórrafo anterior se otorgoran por
Io ínstitución de seguros que elija el trabajador. para contratar
los seguros de renta vitalício y sobrevivencia el tnstituto
colcularó el monto constitutivo necesario para su controtación.
Al monto constitutivo se Ie restaró el saldo ocumulado en ra
cuenta individuol del trabajador y la diferencía positiva seró la
sumo asegurodo, que deberó pogor el Instituto o la institución
de seguros elegido por el trabajodor poro la contratación de ros
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seguros de renta vitalicia y de sobrevívencia. El seguro de

sobrevivencia cubriró, en caso de fallecimiento del pensionodo a

consecuencia del riesgo de trabojo, Io pensión y demós
prestociones económicas o que se refiere este capítulo, o sus

beneficiarios; si al momento de producirse el riesgo de trabojo, el

asegurado hubiere cotizado cuando menos ciento cincuenta
semano, el seguro de sobrevivencia tombién cubrirá el
follecimiento de éste por cousas distintas o ríesgos de trabajo o

enfer med o d es p rof esion a les.

Cuando el trabojodor tengo una contidad acumulada en su

cuento individual que sea moyor ol necesorio para integrar el

monto constitutivo poro controtar uno renta vitalicia que seo

superior a la pensión a que tengo derecho, en los términos de

este capítulo, asícomo poro controtor el seguro de sobrevivencio
podró optar por:

o) Retiror Ia suma excedente en uno sola exhibición de su cuento
individual;

b) Controtor uno renta vitalicia por una cuontía moyor; o
c) Aplicar el excedente o un pago de sobreprimo poro
incrementar los beneficíos del seguro de sobrevivencia.

Los seguros de rento vitalicia y de sobrevivencia se sujetorón a lo

dispuesto en el ortículo 159 fracciones lV y Vl de esto Ley;

III. S¡ la incapocidad declarada es permonente porciol, superior
al cincuento por ciento, el asegurodo recibiró una pensión que

seró otorgoda por lo institución de seguros que elija en l:os

términos de la frocción anterior.
EI monto de la pensión se colculoró conforme a la tablo de

voluación de íncapacidad contenida en Ia Ley Federol de Trabajo,

tomondo como base el monto de la pensión que corresponderío

o lo incapacidad permanente total. El tanto por ciento de Ia
incapacidod se fijaró entre el móximo y el mínimo estoblecidos

en dicho toblo teníendo en cuento la edad del trabajodor, to

importancio de Io incopacidad, si ésto es absoluto para el

ejercicio de su profesión aun cuondo quede habilitodo paro

dedicarse a otra, o que simplemente hayan dismínuido sus

aptitudes paro el desempeño de Io misma o paro ejercer

actividodes remunerodos semejantes a su profesíón u ofício.

Si la valuación definitiva de Ia incapocidad fuese de hosta el

veinticinco por ciento, se pogaró al asegurodo, en sustitución de

la pensión, uno indemnización globol equivalente o cinco

anualidades de la pensión que le hubiese correspondido. Dicha

indemnizocíón seró optotivo paro el trabajador cuondo lo
valuación definitíva de la incapocidad exceda de veinticinco por
ciento sin rebasar el cincuenta por ciento, y
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IV. El Instituto otorgorá o los pensionados por incapacidad
permanente totol y porcial con un mínimo de mós del cincuento
por ciento de incapocidad, un aguinaldo anual equivalente a
quince días del importe de lo pensión que percibon.

Artículo 59. La pensión que se otorgue en el caso de incapocidod
permanente totol, seró siempre superior o lo que le
correspondería ol asegurado por invalidez, y comprenderó en
todos los casos, los osignaciones fomiliares y la oyuda
asistencial, así como cuolquíer otra prestoción en dinero o que

tenga derecho en los términos de este copítulo.

Artículo 60. Los certíficodos de incopocidad temporal que expida

el lnstituto se sujetarón o lo que establezca el reglamento
relativo.

EI pogo de |os subsidios se haró por períodos vencidos no
mayores de siete días.

Artículo 67, AI declororse la incapocidad permanente, seo
parciol o total, se concederá al trabojador asegurado Ia pensión
que le correspondo, con corócter provisíonal, por un período de

adaptación de dos años.

Durante ese período de dos oños, en cuolquier momento el
lnstituto podró ordenar y, por su parte, el trabajador asegurado
tendró derecho a solicitar Io revisión de la incapacidad con el fin
de modificar la cuantía de la pensión.

Transcurrido el período de adaptacion, se otorgoró la pension
definitivo, la cuol se colcularó en los términos del artículo 58
frocciones ll y lll de esta Ley.

A,ttículo 62. Si eI asegurodo que sufrió un riesgo de trabajo fue
dado de alta y posteriormente sufre una recoída con motivo del
rnismo accidente o enfermedod de trobajo, tendró derecho a
gozor del subsidio a que se refiere Io fraccíón t del ortículo sB de
esta Ley, ya seo que esté o no vigente su condición de asegurodo,
siempre y cuando sea el lnstituto quien así lo determine
Cuando el osegurado ol que se Ie hayo declarado una
incopocidod permanente total o parcial que Ie dé derecho o lo
contratación de Io renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia
en los términos previstos en los artículos 58 froccíones il y Itt, 61
y 159 fracciones lV y Vl de esta Ley, se rehabilíte y tenga un
trobajo remunerodo en lo misma actividad en que se

desempeñaba, que le proporcione un ingreso cuando menos
equivolente ol cincuenta por ciento de la remuneración habituat
que hubiere percibido de continuar trobajando, dejaró de tener
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derecho al pogo de Ia pensión por porte de lo asegurodora. En

este coso, Io aseguradoro deberó devolver al lnstituto y a la
odmínistrodoro de fondos para el retiro el fondo de reservo de
las obligociones futuros, pendientes de cubrir. La proporción que

corresponderó ol lnstituto y o la administradoro de fondos para
el retiro, del fondo de reservo devuelto por la asegurodora, seró

equivalente a la proporción que representó Io sumo asegurado y
el saldo de Ia cuento índividual del trabojador en lo constitución
del monto constítutivo. Lo administradora de fondos para el

retiro abriró nuevomente Ia cuenta individual al trabojodor con,

Ios recursos que Ie fueron devueltos por lo oseguradoro.

Artículo 63. Los subsidios previstos en este copítulo se pagorán
directamente al osegurado o su representante debidomente

acreditado, salvo el caso de incopocidad mental comprobada

ante el lnstítuto, en que se podrón pagar o Ia persona o personas

o cuyo cuidado quede el incapocitado.

El lnstituto podró celebror convenios con |os patrones para el

efecto de facilitar el pago de subsidios o sus trobajadores
incapacitados, salvo las cuotos previstas en el artículo 168 de lo
presente Ley, que se oplicorón a las cuentas individuales de los

trabojadores.

Las demós prestaciones económicos se pagorón en los términos
previstos en esta Ley.

Artículo 64, S¡ el riesgo de trabajo troe como consecuencia Io

muerte del asegurado, el lnstituto colculoró ,el monto
constitutivo ol que se le restaró |os recursos ocumulados en lo
cuenta índividual deltrabajodor fallecido, a efecta de determinar
Io suma asegurado que el Instituto deberó cubrir a Io ínstitucíón
de seguros, necesorio para obtener uno pensión, ayudas

asistenciales y demós prestociones economicos previstas en este

copítulo o los beneficiarios.

Los beneficiarios elegirán Ia institución de seguros con Io que

deseen contratar la rento con |os recursos o que se refiere el

pórrofo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159

fracción lV de Ia presente Ley. En caso de que el trabajodor
follecido hoyo ocumulodo en su cuenta individual un saldo

moyor aI necesario para integror el monto constítutivo necesorio

para contrator una renta que seo superior ol monto de l"as

pensíones o que tengon derecho sus beneficiaríos, en los

términos de este capítulo, éstos podrón optar por:

a) Retirar lo suma excedente en uno sola exhibición de la cuenta

individual del trabojodor follecido, o

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINI'I.RATIVA

DEL ËSIADO DE MORELOS

ss
rÀ È'

EJ È¡.(ôru
. F.: qJ

s.g
r*t!
qrÊ

CT L}

<Þ
-b¡(n- 5i¿

ñl*
(\ r{.1:'

39



EXPEDTENTE r J Al 1èS / 27 Bl 201 B

b) Controtor rentas por una cuontío mayor.
Los pensìones y prestaciones a que se refiere la presente Ley

serón:

l. El pago de uno cantidad iguol a sesenta días de salorio mínimo
generol que ríja en el Distrito Federal en lo fecha de follecimiento
del asegurado.

Este pogo se horó a la persono preferentemente familior del
asegurado, que presente copia del octa de defunción y la cuenta
original de los gostos de funeral;
ll. A Io viudo o viudo de la o el asegurado, a lo concubino o

concubinario que le sobreviva o o quien haya suscrito una unión
civil con lo o el asegurado, se Ie otorgara una pensión

equivalente al cuarento por ciento de Ia que hubiese
correspondido o aqué\, trotóndose de incapacidad permonente
total. El importe de esta prestación no podró ser inferior o la
cuantía mínima que corresponda a Ia pensión de viudez del
seguro de ínvalidez y vida;

Ill. A cada uno de los huérfonos que lo sean de padre o madre,
que se encuentren totolmente incopocitodos, se les otorgaró una
pensión equivalente al veinte por ciento de ta que hubiese
correspondido ol osegurodo tratóndose de incapocidod
permonente total. Esta pensión se extinguiró cuando el huérfono
recupere su capocidad para el trabajo;
lV. A cada uno de tos huérfonos que lo seon de padre o modre,
menores de dieciséis oños, se les otorgara uno pensión
equivalente ol veinte por ciento de lo que hubiera correspondido
ol osegurado tratóndose de incapacidad permanente total. Esta
pensión se extinguiró cuando el huérfano cumplo dieciséis años.

Deberó otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los
términos del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de

dieciséis oños, hasta uno edad móximo de veinticinco años,
cuondo se encuentren estudiando en plantetes det sistemo
educotívo nacionol, tomondo en consideración, las condiciones
económicas, familiares y personales det beneficiario y siempre
que no sea sujeto del régimen obligotorio;
V, En el caso de los dos frocciones onteriores, si posteriormente
folleciera el otro progenitor, la pensión de orfandod se

aumentaró del veinte ol treinta por cíento, a partir de Ia fecha
del follecimiento del segundo progenítor y se extinguiró en ros

términos estoblecidos en las mismos fraccíones, y
Vl, A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y
madre, menores de dieciséis años o hosto veinticinco años si se

encuentran estudiondo en los planteles del sístemo educatívo
nocionol, o en tonto se encuentren totalmente incapacítados
debido a una enfermedod crónica o discapacídad por defíciencíos
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físicas, mentoles, intelectuoles o sensorioles, que les impido
mantenerse por su propio trobojo se les otorgaró una pensíón

equivalente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido

ol asegurado tratóndose de incopacidod permanente tatol.
El derecho al goce de las pensiones o que se refíere el párrafo
anterior, se extinguiró en los mismos términos expresados en los

fracciones lll y lV de este precepto.

AI término de |as pensiones de orfandad establecidas en este

ortículo, se otorgará al huérfano un pogo adicionol de tres
mensuolidades de la pensión que dísfrutaba.
A las personos señoladas en las frocciones ll y Vl de este artículo,
osí como o |os ascendientes pensionodos en |os términas del

ortículo 66, se les otorgoró un aguinaldo anual equivalente a

quince días del importe de Io pensión que perciban.
'...'

Aftículo 65. Sólo o folta de la o el cónyuge, tendró derecho o

recibir Io pensión señalado en Ia frocción II del artículo onteríor,

Io persona con quien la o el osegurodo vivió como si fueran
matrimonio duronte los cinco años que precedieron

inmediotomente o su muerte o con quien procreó o registró hijo;s,

siempre que ambos hubieron permonecido libres de motrimonio
durante el concubinato o la persono con quien suscribió una

unión civil. Si ol morir Io o el osegurodo tenía varias o vorios

concubinos o concubinarios ninguno de ellos gozaró la pensión.

Artículo 66. EI total de las pensíones atribuidos a las personas

señalados en los artículos anteriores, en coso de fallecimiento de

lo o el osegurado, no excederó de lo que corresponderío a éste sí
hubiese sufrido incapocidad permanente totol. En caso de

exceso, se reducirón proporcionolmente cado una de las

pensiones.

Cuondo se extinga el derecho de olguno de los pensionodos se

horó nuevo distribucíón de las pensiones que queden vigentes,

entre los restantes, sin que se rebosen las cuotas porcioles ni el

monto total de díchos pensiones. A folta de viuda o viudo,

huérfanos, concubina o concubinorío con derecho a pensión, o
de quien hoya suscrito una unión civil, o cado uno de los

oscendientes que dependían económicamente del trabajodor
follecído, se le pensíonoró con uno cantidod igual al veinte por
cíento de lo pension que hubiese correspondido al asegurado, en

el caso de incopacidod permanente total.
Trotándose de Io viuda o del víudo, o de Io concubina o

concubínario, o de quien hayo suscrito una unión civíl y que

sobrevivo, Ia pensión se pogoró mientras éstos no controigan
motrimonio o suscriban una unión civil o vivan en concubinato.
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AI controer motr¡mon¡o o al suscr¡b¡r olguno union civil,
cuolquiera de los beneficiorios mencionados recibirá uno sumo
global equivalente a tres onualidades de la pensión otorgada. En

esta último situación,lo aseguradora respectivo deberá devolver
ol lnstítuto el fondo de reserva de |as obligociones futuras
pendientes de cubrir, previo descuento de Ia suma global que se

otorgue.

Artículo 67. Cuando se reúnon dos o mós íncopacidodes
parciales, el osegurado o sus beneficiario, no tendrán derecho a
recibir una pensión mayor de lo que hubiese correspondído a la
i n ca pa ci d o d pe rmo nente toto 1."

76. Por to que [a autoridad demandada lnstituto Mexicano del
seguro Social, debido aI riesgo de trabajo que sufrió  

, que trajo su muelte, debió cumpl¡r con lo
dispuesto por e[ artículo 64, del ordenam¡ento legaI antes citado,
que seña[a:

"Attículo 64. Si el riesgo de trobojo trae como consecuencio la
muerte del osegurado, el lnstituto colcularó el monto
constitutivo ol que se le restorá los recursos acumulados en la
cuenta índividual del trobojodor follecido, a efecto de determinor
la sumo asegurado que el tnstituto deberó cubrir a la institución
de seguros, necesario poro obtener uno pensión, ayudas
osistenciales y demós prestaciones economicas previstas en este
capítulo a los beneficiarios.

Los beneficiarios elegirón la institución de seguros con la que

deseen contratar la renta con los recursos o que se refiere el
pórrofo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en et artículo 159
frocción lV de la presente Ley. En caso de que el trabajador
fallecido haya acumulodo en srr cuento individual un saldo
martor al necesorio poro integrar el monto constitutivo necesario
paro controtar uno rento que sea superior ol monto de las
pensiones o que tengan derecho sus beneficiarios, en los
términos de este capítulo, éstos podrón optor por:
a) Retirar la sumo excedente en una sola exhibícíón de lo cuenta
individual del trabajador fallecido, o
b) Controtar rentos por uno cuantía moyor.
Las pensiones y prestaciones o que se refiere Ia presente Ley
serón:

l. El pogo de uno cantidad ígual a sesenta días de solario mínimo
general que rija en el Distrito Federal en Io fecho de fallecimiento
del asegurado.
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Este pogo se haró o la persona preferentemente familiar del

asegurado, que presente copio del acta de defunción y Ia cuenta

originol de los gastos de funeral;
II. A Io viuda o viudo de Ia o el asegurodo, o la concubino o

concubinario que le sobrevivo o a quien hoyo suscrito una unión

civil con la o el osegurado, se le otorgará uno pensión

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese

correspondido o oqué|, tratóndose de íncapocidad permanente

total. El importe de esto prestación no podró ser inferior a lo
cuantía mínima que corresponda a Ia pensîón de viudez del

seguro de invalidez y vido;

lll. A cada uno de los huérfonos que lo seon de padre o modre,
que se encuentren totalmente incapocitados, se les otorgaró una
pensión equivalente ol veinte por ciento de Ia que hubiese

correspondído al asegurodo trotóndose de incapacídod
permonente total. Esta pensión se extinguiró cuondo el huérfano
recupere su capacidad paro el trabajo;

lV. A coda uno de los huérfonos que Io seon de padre o madre,

menores de dieciséís oños, se les otorgaró uno pensión

equivalente al veinte por ciento de la que hubiero correspondido

al asegurado trotóndose de íncapacidad permanente totol. Esta

pensión se extinguiró cuando el huérfano cumpla dieciséís oños.

Deberó otorgorse o extenderse el goce de esto pensión, en los

términos del reglomento respectivo, o los huérfa.nos mayores de

dieciséis años, hasta uno edad móxíma de veintícinco años,

cuando se encuentren estudiando en planteles del sístema

educativo nocional, tomondo en consideroción, los condiciones

económicas, familiares y personoles del beneficiorío y siempre

que no sea sujeto del régîmen obligatorio;

V. En el caso de los dos fracciones anteriores, si posteriormente

folleciero el otro progenitor, la pensión de orfandod se

aumentaró del veinte ol treinto por cíento, o partir de Ia fec,ho

del fallecimiento del segundo progenitor y se extinguiró en |os

términos establecidos en las mismas fracciones, y
VI. A cada uno de îos huérfanos, cuando lo sean de padre y
madre, menores de dieciséis oños o hasto veintícinco años si se

encuentran estudiondo en los planteles del sistemo educativo

nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitodos

debido o uno enfermedod crónica o discapacidad por defíciencias

físicas, mentales, intelectuales o sensorialet que les ímpído

mantenerse por su propio trabajo se |es otorgará una pensión

equivalente ol treinta por ciento de Io que hubiera correspondido

ol osegurado tratóndose de incopacidad permanente totol.
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El derecho al goce de los pensiones o que se refiere el párrafo
anterior, se extinguiró en los mismos términos expresodos en las
fracciones Ill y lV de este precepto.

Al término de los pensiones de orfondad establecidos en este
ortículo, se otorgaró ol huérfono un pago odicional de tres
mensuolidodes de la pensión que disfrutaba.
A los personos señoladas en las fracciones tl y Vt de este ortículo,
así como a los ascendientes pensionados en los términos del
ortículo 66, se les otorgaró un aguinaldo anual equivalente o
quince díos del importe de lo pensión que percibon."

77, La autoridad demandada cumptió a ese artículo, porque en
e[ proceso quedó acreditado que otorgó respectivamente a [a
parte actora   (concubina) y 

  (hija), pensión por viud ez y orfandad,
como consta en [a resotución para e[ otorgamiento de pensión de
viudez y orfandad número de folio 1sg37Gz371Go, det 04 de
mayo de 2017, suscrita por e[ Encargado del Departamento de
Pensiones subdetegacionaI de [a Dirección de prestaciones

Económicas y Sociates, Coordinación de Prestaciones Económicas
det lnstituto Mexicano del Seguro sociat, consultabte a hoja 2g6
deltomo ll det proceso, en [a que consta que se concedió pensión:.
de viudez a favor de   a razón det 40 por
ciento y orfandad a favor de     a razón
det 20 por ciento, concubina e hija respectivamente det finado

 .

78. Por [o que aI haberse otorgado a [a parte actora [a pensión
por viudez y orfandad, y reatizarse e[ pago respectivo, como se
acredita con e[ informe de pago expedido por et lnstituto
Mexicano del seguro socia[, consuttabtes a hoja 289 a 300 det
proceso.

79. Documental que hace prueba plena de conformidad a [o
dispuesto por el artículo 59, de [a Ley de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos, en relación con e[ aftículo 4g1 det código
Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos, de
aplicación suptetoria a la Ley de ta materia, at no habertas
impugnado, ni objetado [a parte actora en cuanto a su validez o
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ADMTNTTrRAïvA a utenticidad , conforme a [o dispuesto por e[ artículo 60 de [a Ley
f{0RELos

de [a materia.

80. Por [o que es auténtica y valida en cuanto a su contenido,
por tanto, con esa documentaI se acredita que a [a parte actora

se [e ha realizado e[ pago de la pensión por viudezy orfandad
que [e fue otorgada por e[ lnstituto Mexicano del Seguro Socia[.

81. En consecuencia, no resulta procedente se condene a [a
autoridad demandada lnstituto Mexicano del Seguro Social at
pago de la indemnización por muefte derivada de riesgo del
servicio que sufrió el finado, porque conforme a [o dispuesto por

e[ artículo 9, fracción lV, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

SociaI de las lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia

det Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, [a autoridad
demandada referida por riesgo det servicio que produjo [a

muerte, debió otorgar a [a parte actora una indemnización o el
pago de una pensión, en e[ caso se optó por e[ otorgamiento y

pago de una pensión, razón por [a cuaIse determina que cumplió
con [o dispuesto por ese artícu1o, resultando por tanto
improcedente e[ pago de [a indemnización que soticita [a parte

actora, cuenta habida que en [a Ley det Seguro Sociat, no

establece e[ pago de una indemnización por muerte derivada de

riesgo deI servicio.

Sequro de vida.

82. La parte actora solicitó e[ pago de seguro de vida que

hubiera contratado ta autoridad demandada a favor de 

, como Agente de [a Policía de lnvestigación

Crimina[, por un monto equivalente a 300 meses de salario

mínimo generat por muerte considerada como riesgo de servicio

y/o trabajo, en términos del artículo 4, fracción lV, sin señalar el

ordenamiento tegat aI que pertenece ese artículo.

83. La autoridad demandada como defensa a esa prestacion

manifiesta que es improcedente porque de conformidad con el

informe rendido por e[ Coordinador General de Administ'r'ación

con número de oficio FGE/CGA lOOB5/DRH/01 /2019, es una
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prestación que debe tramitar directamente ente ta compañía
asegurada vigente que a ta fecha es Thona, [a cua[ respeta [a

póliza que e[ trabajador haya firmado en su momento.

84. En suptencia de [a deficiencia de [a queja como [o establece
e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de [a Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
este TribunaI con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 123
apartado B, fracción Xlll, de [a constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos, procederá a[ análisis de las Leyes especiates
que resuttan ap[icabtes, a fin de determinar [a procedencia o no
del pago de seguro de vida.

lt

85. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatat de seguridad Pública, en su aftículo 4, fracción lv, otorga
a los sujetos de esa Ley, e[ disfrute de un seguro de vida, cuyo
monto no será menor de 300 meses de salario mínimo general
vigente por muerte considerada riesgo de trabajo, a[ tenor de to
siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de lo
misma, se les otorgarán los siguientes prestocíones:

t.. .l
lV.- El disfrute de un seguro de vido, cuyo monto no seró menor
de cien meses de solario mínimo generalvigente en el Estodo por
muerte naturol; doscientos meses de Salorio Mínimo General
Vigente en el Estodo, por muerte occidental; y 300 meses de
Salario Mínimo Generol por muerte consideroda ríesgo de

trobojo.

86. Por to que se determina que    ,
durante [a prestación de sus servicios tuvo derecho at disfrute de
un seguro de vida, por los montos estabtecidos en e[ artículo
antes citado.

87. E[ artícuto 5o, del ordenamiento legaI citado, señala que esa
prestación estará a cargo de las respectivas instituciones
obligadas Estatates o Municipales, y se cubrirán de manera
directa cuando así, proceda:
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"Artículo 5,- Las prestacione, seguros y servicios citodos en el

artículo que ontecede, estarán o cargo de |as respectivas

Institucíones Obligados Estatales o Municipales, y se cubrirán de

monero directo cuando osí procedo y no seo con bose en

aportociones de |os sujetos de Ia Ley, mismo coso poro los

sistemas principales de seguridod sociol o trovés de las

Instituciones que pora cada coso proceda, toles como el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios

Socíales de ìos Trobajodores del Estodo, o el lnstituto de Crédito
paro los Trabajadores ol Servicio del Gobierno del Estodo de

Morelos, entre otras."

88. Por lo que la autoridad demandada FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO DE MORELOS es [a que debió otorgar esa prestación

al finado y no [a autoridad demandada INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL, cuenta habida que [a Ley det Seguro SociaI

no establece e[ pago del seguro de vida que sol¡c¡ta [a parte

actora.

89. De [a valoración que se realiza a la instrumental de

actuaciones conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 490, det

Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos

de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, se determina que

e[ finado gozó de esa prestación conforme a[ Consentimiento
para ser Asegurado y Designación de Beneficiarios con número
de folio 186561 det 10 de mayo de 2011, suscrita por e[ finado,
consultable a hoja 348 del proceso, por [o que tuvo derecho aI

seguro de vida, cuyo monto no sería menor de cien meses de

salario mínimo general vigente en e[ Estado por muerte natu,rat;

doscientos meses de satario mínimo generalvigente en e[ estado,
por muerte accidental; y 300 meses de satario mínimo general
por muerte considerada riesgo de trabajo.

90. La parte actora en e[ hecho cuatro del escrito inicial de

demanda manifestó que , falteció e[ 

 en un accidente automovilístico a[ dirigirse
de su domicitio ubicado en      

 , a su fuente de ,trabajo,

ubicada en la Fiscalía Región Oriente, sito Cuautla, Morelos,

ocurriendo éste dentro de su horario de servicio y por [o tanto se
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considera como riesgo y/o accidente de trabajo, [o que se

corrobora con e[ dictamen definitivo de defunción por riesgo de
trabajo ST-3 con número de folio 318170045, expedido por e[

coordinador DetegacionaI de Satud del Trabajo det lnstituto
Mexicano det seguro sociaI a través de [a Dirección de
Prestaciones Económicas, et 07 de febrero de 2017, a nombre del
finado   consultabte a hoja 284 det tomo
ll det proceso.

91. Por [o que se debe tener por cierto e[ riesgo de servicio que
atega [a parte actora.

92. E[ Director General de Recursos Humanos de [a Secretaría
de Administración de la Fiscalía Generat det Estado de Moretos,
en e[ oficio número SA/DGRH/DPiÏ/ssl/7977/2022 det 1G de
diciembre de 2022, consultabte a hoja 351 y i51 vuelta del tomo
ll det proceso, manifestó que [a prestación de seguro de vida a[
finado se [e otorgaba a través de [a aseguradora "Thona seguros,
S.A. de C.V.".

93. A[ respecto, Thona Seguros, S.A. de C.V., en e[ escrito de
contestación de demanda que puede ser consultabte a hoja 513
a 5'16 det tomo I del proceso, expuso haber celebrado contrato
de seguro con el Gobierno del Estado de Morelos, dentro del cual
se encontraba e[ finado  , tal como se
desprendía del consentimiento det 10 de mayo de 2011, en el
que designó en su catidad de beneficiarios a sus padres 

    en un porcentaje det 7oo/o y
3oo/o respectivamente; además, afirmó que en eI caso concreto se
habían aceptado consentimientos de compañías anteriores,
razón por la cual se había aceptado [a correspondiente a ta

compañía de seguros Metlife, S.A. de C.V., [o cual dijo se
acreditaba con [o que se estabtecía en e[ inciso k) "DESIGNACIóN
DE BENEFICIARIOS".

94. Asimismo, manifestó que e[ 04 de mayo de dos mil catorce
fatleció la madre del asegurado, por [o que con e[[o se actualizó
e[ supuesto prevísto por en e[ artícuto 1BB de ta Ley sobre e[
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Contrato de Seguro que establece que a[ desaparecer alguno de

los beneficiarios, su porción acrecerá por partes iguales [a de los

demás, lo que motivó que se reatizara et pago totatat beneficiario
superviviente , vía transferencia
electrónica, en dos parcialidades e[ doce de abril y veinticuatro
de mayo, ambos de dos mil diecisiete, por [a cantidad de

$qSí,Zg4.4O (cuatrocientos treinta y seis miI doscientos noventa
y cuatro pesos 4O/1O0 M.N.) y $15,000.00 (quince mil pesos

00/100 M.N.), cada uno; y a fin de demostrar su afirmación
exhibió [a documentaI consistente en e[ consentimiento para ser

asegurado y designación de beneficiarios, [a cuaI recayó en [a
madre y padre del asegurado finado, reatizado a [a aseguradora
Metlife, S.A. de C.V., e[ 10 de mayo de 201 1, así como recibos

finiquitos sin firmar por las mencionadas cantidades.

95. Por otra parte, la delegada de [a Fiscalía General del Estado

de Morelos, por escrito presentado ante e[ Tribunal responsable

eI 12 de mayo de 2022, consuttable a hoja 889 a 890 vuelta del
tomo I det proceso, informó que mediante oficio
SA/DGRH/DPST /SSl/2979/2022, eI Director GeneraI de

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración [e

comunicó que el Poder Ejecutivo contrató a ta aseguradora Thona

Seguros, S.A. de C.V., det 01 de noviembre de 2016 at 31 de

agosto de 2017 , por [o que a [a fecha de defunción de
 Qa de noviembre de 2016), éste se encontraba

asegurado con dicha institución, acompañando copia certificada

de [a pótiza de seguro de vida 1 4252-OO consultable a hoja 899
a 901 del tomo I det proceso, así como de diversos pagos

realizados a ta mencionada compañía de seguros por e[ Gobierno
del Estado de Moretos y de reportes de siniestralidad del pago de

seguro de vida y de gastos funerarios, que aparecen realizados a

, consultables a hoja 903 y 907 det

proceso.

96. Et Fiscal General det Estado de Morelos, exhibió copia

certificada de las documentales consistentes en recibos finiquitos
del seguro de vida y gastos funerarios, en los que aparece el

nombre de Ascención Flores Castro y una firma que aI parecer fue
estampada por dicha persona, por las cantidades de $+5A,294.40
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(cuatrocientos treinta y seis mil doscientos noventa y cuatro
pesos 40/100 M.N.) y $t S,000.00 (quince mi[ pesos 00/100 M.N.).

97. Con [a documental exhibida por [a autoridad demandada,
consistentes en [a póliza de seguro de vida grupo 14252-OO,
expedida por Thona Seguros S.A. de C.V., en [a que aparece como
contratante e[ Gobierno det Estado de Moretos, por e[ periodo
comprendido det 01 de noviembre de 2016 at 31 de agosto del
2017, así como de diversos pagos realizados por éste a [a

mencionada compañía de seguros, se demuestra que ta

mencionada compañía aseguradora se encuentra obtigada a

cubrir e[ pago det seguro de vida que corresponda a los
beneficiarios del finado det finado  , pues

su deceso ocurrió e[     [o que se

corrobora con la propia manifestación de [a referida aseguradora
en ese sentido, en e[ escrito por et que se apersonó at juicio.

98. De[ consentimiento para ser asegurado y designación de
beneficiarios de seguro de vida grupo, det 10 de mayo de 201 1,

se advierte que e[ ahora finado designó en su catidad de
beneficiarios a sus padres      

en un porcentaje det 70o/o y 3oo/o respectivamente; sin
embargo, dicha designación fue realizada con [a aseguradora
Metlife de México, s.A. c.v., que según [o manifestado por e[

.

representante legaI de ésta, fue cancelada et 30 de abrit det 2013,
[o que se corrobora con [o manifestado por e[ Fiscal General del
Estado de Morelos, quien aIcontestar [a demanda enderezada en
su contra, manifestó que iniciatmente e[ finado 

, se encontraba asegurado por Metlife de México, S.A. de
c.v., con e[ número de folio 18G56'1, pero [a aseguradora vigente
en [a fecha del deceso era Thona Seguros, S.A. de C.V.

99. La aseguradora Thona Seguros, S.A. de c.v. no acreditó su
aseveración que realizó en e[ sentido de que se aceptaron
consentimientos de compañías anteriores, razón por [a cua[ se
había aceptado [a correspondiente a Metlife de México, s.A. de
c.v., [o que dijo se acreditaba con [o establecido en e[ inciso k),
denominado "DESlGNACIÓtrl Or BENEFlclARlos", por tanto, no
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TRIBuNALDErusTrcrAADMrNrsrRATrvA puede atenderse a [a designación de beneficiarios realizada con
DËLEsrAD'DEM'REt's 

motivo de una pótiza de seguros que ya no se encontraba vigente
en [a fecha de siniestro que causó [a muerte a[ asegurado.

100. Lo que permite concluir que no se demostró que et

asegurado, actualmente finado, haya realizado la designación de

beneficiarios a que se refiere el artículo 6, primer párrafo, de [a
Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las Instituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 6.- Es obligacíón de los sujetos, desígnor o sus

benefíciarios en los casos de oquellas prestaciones en los que lo
presente Ley o Io de la moterio no señolen el orden de preloción

de beneficiorios, y deberá tombién montener actualizado dícha

designación. En caso de ser omiso se estaró en el siguíente orden;
l.- El o Ia cónyuge supérstite e hijos menores de edad o menores

de veinticinco años que se encuentren oun estudiondo, o

cualquíero que seo su edod si se encuentron imposibilitados
física o mentalmente paro trobojar;
Il.- A folta de cónyuge supérstite, Ia persona con quien el sujeto

de la Ley vivió como si fuera su cónyuge duronte los cinco años

inmediatos anteriores, o cuolquiero que fuere el tiempo cuando

hubieren tenido hijos, siempre que ambos hubieran permanecido

líbres de matrímonio duronte el concubinoto. En coso de que dos

o mós personos reclamen el reconocimiento de beneficiorias con

base en Ia presente frocción, se suspenderó el procedimienito

respectivo, hasta en tonto Io autoridod jurisdiccionol

competente en materio familior, determine a quien la
corresponde el corócter de concubina o concubino;

lll.- Los ascendientes, cuando se pruebe, medíonte resolución de

la autoridad jurisdiccional competente en matería familiar, que

dependíon económicomente del sujeto de la Ley; y
IV.- A folta de conyuge supérstite, hijos, concubino o concubino,

o ascendientes, Ios personas que medionte resolución de la
o uto ri d o d j u ri sd i cci o n o I co m pete nte d e m u estre n q u e d e pe n d ía n

del sujeto de la Ley.

Así mismo, ante el óreo encorgado de los Recursos Humanos

dentro de la tnstitución Obligada, tienen el deber de registrar y
actualizar su domicilio particular dentro de los cinco díos hóbiles

siguientes a oquel en que ocurra el cambio, para efectos de
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recibir ahí todas los notifícaciones y comunicaciones
relocionodos con lo presente Ley, por lo que, en coso de no
comunicor su cambio de domicilio, le surtirón pleno efecto los
notificaciones reolizodas en el último domicilio que hubieren
monifestado.

101. La designación de beneficiarios realizada por  
 (finado), que se efectuó con motivo de la pótiza de

seguro de vida expedida por Metlife de México, S.A. de C.V., ya

se encontraba cancetada a [a fecha en que ocurrió e[ siniestro del
que derivó e[ fatlecimiento del asegurado  

, por [o que no puede atenderse a La designación de
beneficiarios a[ ya no encontrarse vigente; y por otra parte, el
hecho de que [a parte actora no haya objetado o controvertido
los recibos finiquitos exhibidos por [a moraI Thona Seguros, S.A.

de c.v., resulta irrelevante para tener por acreditado que se

realizó et pago de seguro de vida a   , en [a
medida en que no se demostró [a existencia de [a designación de
beneficiarios, aunado a que no se exhibieron las constancias
retativas a las transferencias bancarias que se realizaron de
manera etectrónica, según [o manifestado por [a mencionada
compañía de seguros.

1o2. Por tanto, como [o determinó [a ejecutoria de amparo que
se cumpte, a[ no haberse demostrado en e[ proceso que e[ finado

  , haya reatizado la designación de
beneficiarios a que se refiere eI artícuto 6, primer párrafo, de ta
Ley de Prestaciones de Seguridad sociat de tas lnstituciones
Poticiales y de Procuración de Justicia det Sistema EstataI de
seguridad Púbtica del Estado de More[os, resutta procedente
que [a autoridad demandada conforme a [o dispuesto por et
artículo 4, fracción lv, del ordenamiento legat citadorT, paguen
a favor de  , en su carácter de
beneficiaria de los haberes de [a re]ación administrativa de

  s, y a[ encontrarse en primer orden de

1,7 "Artículo 4.- A Los suietos de La presente Ley, en términos de Lo misma, se les otorgarón las siguientes prestaciones:
t...1
lV.- EI disfrute de un seguro de vido, cuyo monto no seró menor de cíen meses de salorio mínimo general vigente en
el Estado por muerte natural; doscientos meses de Salorio Mínímo General vigente en et Eitado, poí muerte
accidental; y 300 meses de Salario Mínimo Generol por muerte considerada riesgo de trabajo.
t...1."
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TRrBUNALDElusncrAADMrNrsrRATrvA prelación, e[ seguro de vida a razón de trescientos meses de
DELES''AD'DEPr'REL's 

satario mínimo generat en razón de que et finado faLteció a
consecuencia del riesgo de seruicio que sufrió et fi,nado 

    

103. Realizada [a operación aritmética de los trecientos meses

de salario mínimo general vigente en e[ Estado de Morelos,

conforme a[ satario mínimo que se encontraba vigente en ta

fecha que falleció e[ de cujus, que asciende a [a cantidad de

$lS.Oq (setenta y tres pesos 04/100 M.N.)18, nos arroja la

cantidad de $6S2,¡S0.00 (seiscientos cincuenta y siete mil
trescientos sesenta pesos OO/100 M.N.) que corresponde e[ pago

del seguro de vida por muerte derivada de un riesgo de trabajo.

1O4. Por 1o que la autoridad demandada deberá pagar a la
menor    representada por

 , ta cantidad de $SSz,¡60.00
(seiscientos cincuenta y siete mil trescientos sesenta pesos

OOl100 M.N.), por concepto de seguro de vida.

Gastos funerales.

105. La parte actora demandó e[ pago de doce meses de salario

mínimo por concepto de apoyo para gastos funerales, conforme
a lo dispuesto por e[ aftículo 4, fracción lV, sin señatar el

ordenamiento legal aI que pertenece ese artícuto.

106. La autoridad demandada Fisca[ía GeneraI del Estado de

Morelos, como defensa a esa pretensión señaló que es

improcedente porque de conformidad con e[ informe rendido por

el Coordinador GeneraI de Administración con número de oficio
FGE/CGA lOOB5/DRH/01 /2019, es una prestación que debe

tramitar ante [a Dirección de Prestaciones Sociates y de Salud en

e[ Trabajo de [a Dirección GeneraI de Recurso Humanos de [a
Secreta ría de Administración.

l8 Satario mínimo vigente en e[ año 2016, consutta que se reatiza en ta página de http://www.conasimi.qo.mx de
[a Comisión NacionaI de Satarios Mínimos, et día 23 de noviembre de2A23.
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1o7. En suptencia de [a deficiencia de ta queja como lo establece
e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de ta Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos;
este TribunaI con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuIo 123
apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, procederá a[ anátisis de las Leyes especiales
que resultan aplicables, a fin de determinar [a procedencia o no
del pago de apoyo para gastos funerates.

108, La Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de seguridad Pública, en su artículo 4, fracción lv, otorga
a los beneficiarios de los sujetos de esa Ley, un apoyo para gastos
funerates por e[ importe de doce meses de salario mínimo
generatvigente, aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
mismo, se les otorgarón las siguientes prestociones:

t...1
V.- A que, en coso de que follezco, sus beneficiarios recibon el
importe de hasto doce meses de Salarío Mínimo GeneralVigente
en Morelo, por concepto de apoyo para gastos funeroles;

1..1.,,

109. Por [o que se determina que   ,
en su carácter de beneficiaria de [os haberes de [a relación
administ:rativa de  , tiene derecho al pago
del apoyo para gastos funerates.

110. E[ artículo 5, del ordenamiento [ega[ citado, señata que esa
prestación estará a cargo de las respectivas instituciones
obtigadas Estatales o Municipates, y se cubrirán de manera
directa cuando así, proceda:

"Artículo 5.- Los prestaciones, seguros y servicios citados en er

artículo que ontecede, estaran o corgo de las respectivas
Instituciones obligodas Estotoles o Munícípales, y se cubrirón de
manero directa cuando osí proceda y no seo con base en
oportaciones de los sujetos de la Ley, mismo coso pora |os
sistemas principales de seguridad socíal o trovés de las
lnstituciones que paro cado coso proceda, toles como el Instituto
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Mexicono del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios

Socioles de los Trabojodores del Estado, o el lnstituto de Crédito
paro |os Trobajadores ol Servício del Gobierno del Estodo de

Morelos, entre otras.t'

111. Es un hecho notor¡o para este Tribunal que  
, desempeñó como último cargo det AGENTE

DE LA POLICíA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL D EN LA FISCALíA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, por [o que tenía una

relación administrat¡va con [a autoridad demandada FISCALíA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, por tanto, tiene a su carEo

e[ pago del apoyo para gastos funerales, como [o estabtece,e[
artículo antes citado, no así a cargo det lnstituto Mexicano del
Seguro Socia[, porque no tenia una relación administrativa con el

finado, cuenta habida que esa autoridad en su escrito de

contestación de demanda manifestó que [a ayuda de gastos de

funeral que debe otorgar conforme a[ artículo 104, de ta Ley det

Seguro Socia[, que establece:

"Artículo 704. Cuondo follezco un pensionodo o un asegurado

que tengo reconocidos cuondo menos doce cotizociones

semanoles en los nueve meses anteriores al fallecirniento, el

lnstituto pagara a la persona preferentemente fomilior del

osegurado o del pensionado, que presente copia del acta de

defunción y la cuenta originol de los gastos de funero[, una

ayudo por este concepto, consistente en dos meses del salorio
mínimo general que rijo en el Distrito Federal en Io fecha del

fallecimíento."

112. Fue otorgada a  en su carácter de

padre del finado, [o cual no fue controvertido por [a parte actora

porque no desahogó [a vista que se [e dio con e[ escrito de

contestación de demanda de esa autoridad, como consta en el

acuerdo det 11 de noviembre de 2022, consultabte a hoja 323 y

323 vuelta del tomo ll det proceso, razon por [a cual no resutta

procedente se condene a esa autoridad para que realice a [a parte

actora el pago que sol¡cita de apoyo para gastos funerates.

113. La autoridad demandada Fiscalía General det Estado de

Morelos, manifestó que el pago de apoyo para gastos funerates

TRIBUNAT OE JUSNüA ADMINI'IRATIVA

DEL ES|"ADO DE MORELOS
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es una prestac¡ón que debe tramitar ante la Dirección de
Prestaciones Sociales y de Salud en e[ Trabajo de [a Dirección
GeneraI de Recurso Humanos de [a Secretaría de Administración,
sin embargo, €s inoperante esa defensa para determinar
improcedente se condene a su pago, debido a que no estabteció
e[ dispositivo [ega[ que estabtezca que esa dependencia es [a
encargada de realizar e[ pago, [o que resuttaba necesario, debido
a que [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no
establece a favor de las autoridades demandadas ta suptencia de
la deficiencia de [a queja, solo a favor de tos particulares.

114. At resuttar inoperante ta defensa de [a autoridad
demandada y no oponer otra, resulta procedente que pague a
favor de  , en su carácter de
beneficiaria de los haberes de [a retación administrativa de

   e[ apoyo para gastos funerales a razón
de doce meses de salario mínimo vigente en [a fecha que
falleció e[ finado.

Pretensiones.

-

115. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1) de esta sentencia, es improcedente en términos de
los razonamientos vertidos en los párrafos 59. a g1. de esta
sentencia.

116. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.21, resulta procedente, en términos de los
razonamientos vertidos en los párrafos 82. a 1o4. de esta
sentencia

117, La tercera pretensión precisada en e[ párrafo 1.3), resulta
procedente, atendiendo a [os razonamientos vertidos en e[
párrafo 105. a 114. de esta sentencia.

Consecuencias de [a sentencia.

118. LA AUtOridAd dCMANdAdA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO
DE MORELOS, deberá:
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A) Pagar a [a menor  
A representada por  , [a

cantidad de $26,659.60 (veintiséis mil seiscientos cincuenta y
nueve pesos 601100 M.N.), por concepto de apoyo para gastos
funerarios, que corresponde a doce meses de satario mínimo
general vigente en [a fecha que falleció ,
que se calcuta considerando etsalario mínimo vigente en e[ 2016,
que asciende a [a cantidad de 513.0+,n (setenta y tres pesos

04/100 M.N.), que se multiptica por los días que corresponden de

cada mes de diciembre de 2016 a noviembre de 2017, como se

explica.

fis.oq

573.O4

$tz.o+

$ts.oa
Vs.oq
$tz.o+
$ts.oq
$ts.oq

$tz.oq

$ts.o+
$tz.o+

Vz.oq

SALARIO
MíNrr.4o
GENERAL
VIGENTE EN LA
FECHA DEL

FALLECIMIENTO
(2016)

TOTAL $26,659.60

30 días de septiembre
2017

31 días de octubre
2017

30 días de septiembre
2017

31 días de agosto
2017

31 días de jutio 2017
30 días de junio 2017
31 días de mayo 2017
30 días de abril 2017

31 días de marzo
2017

28 días de febrero
2017

31 días de enero 2017

31 días de diciembre
2016

D|AS QUE
CORRESPONDEN AL
MES DE PAGO

Lz,tgl.zo

$2,264.24

$2,191.2O

ç2,264.24
$z,zø+.zq
52,191.2O
$2,26¿.zq
$2,lgl.zo

$2,264.24

5z,o+s.tz
52,264.24

$2,264.24

TOTAL

Cantidad que depositará en la Primera Sala de este

Tribunal para que [e sea entregada a la parte actora.

1e Consulta en ta página de http://www.conasimi.go.mx de ta Comisión NacionaI de Salarios Mínimos, et día 16 de
febrero de2O23.

TRIBUNAL DE ]UÍ]C]A ADMIN TRATIVA
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B) Pagar a [a menor C  
 representada por    la

cantidad de $esz,¡s0.00 (seiscientos cincuenta y siete mit
trescientos sesenta pesos 00/1OO M.N.), por concepto de
seguro de vida.

119. cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del
mismo plazo su cumptimiento a la Primera Sata de este Tribunat,
apercibiéndotes que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o estabtecido en los artícutos 90 y 91 de ta
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

120. A' dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resotución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESAR¡OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en etjuicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener íntervención en e[
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.20

Pafte dispositiva.

121. se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 118. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

20 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sa[a, Fuente:

lemalarioJudicialdeta Federaciónysu Gaceta,XXV, Mayo de2OOT,Tesis:1a./J. 57/2OO7,página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sata de este Alto Tribuna[, en sesióñ de veinticinco de
abrit de dos mit siete.
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TRTBUNAL DE ]USIIGA ADMINISI'RATIVA CA rácter que por sus funciones deban participar en et
DELE IADODEMORELOS

cump[¡miento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 118.

a 12O. de esta sentencia.

{
122. Remítase copia certificada de la presente sentencia

definitiva at Segundo TribunaI Cotegiado en Materias PenaI y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, con motivo delAmparo

Directo número 15812023.

N otif íq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los tntegrantes det Pleno det Tribunat de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidênte

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de ta Segunda Sata'de

lnstrucción; MARIO CÓft¿ eZtltOpfZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucciónz1 y ponente e{ este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTOCkTRADA CUEVAS, Titutar de l.a

Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata Especia[iza{a,:n

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUIN

ROeUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta Sala

Especiatizada en Rest'onsabitidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

MAGIS

GUI O CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA ÓE INSTRUCCION

çt/

SE

MARIO G

CRETARIO HABILITADO E FUNCIO AGISTRA DO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTR toN.

21 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo

párrafo, det Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos y aI acuerdo número
p'f n/ZS/ZOZi, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mi[ veintidós
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MAGIS
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DR. E O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC SALA DE INSTRUCCIÓN

ANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD MI NISTRATIVAS

MAGIST

UE GO qEREZO
LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD TRATIVAS

sEc E AC ERDOS

ANABEL ISTRAN

ANAEEL SALGADO CAPI STRÁN, Secretaria I de Acuerdos det TribunaI de Justicia Administrativa detde Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresponde a [a resolución de expedienteTJAIßS/27812018 retativo aI juicio adm inistrativo, promovido por
representación
ESTADO DE MO

de su menor hija    en contra de [a
RELOS, misma que fue aprobada en pteno det seis de diciembre det dos

en
DEL

FE.
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